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IV. Administración de Justicia 

AUDIE:>iCIA NACIO:>iAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO­
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
CU~O favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contcnt:ioso-admmistrati. 
yos contra los actos reseñados. a los que han corres..­
pondido los números que se indican de ('sta Setcción': 

2j31/1992.-JOSE FARRAS CORO\1I:-iAS v otros 
contra resolución del Ministerio' de Econ~mia y 
Hacienda <TEAC) de fecha 3-7-¡'l91, sobre el 
[mpue<,¡o de Sucesiones v Donaciones.-2.9óJ_E. 

2¡:~9!1991.-MICHAL NEu"MANN SVATON contra 
resolución dd Ministcrio de Economfa y Hacienda 
(TEAC) de f{'cha -30·JO·1991. sobre el Impuesto 
sohre la Renta de las Personas Físicas, eJcH'ício 
1 985.-1,968-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los amculos óG. 64 } 66. en 
relación con el 29 ~ 30 de la Ley de- esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codcmandados o l'oodvu­
van tes en los indicados recursos) ank la Secc;ón 
e-"presad¡¡. 

Madrid, 1 t de enero de 1992.-EI Secretario. 

• 
* 

Se hace saber, para conocimiento dI!" las jX'rsonas a 
'cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tU\ ieran 
intc-n::'ioes direc10s en el mantenimiento dd mismo. 
que por la Empresa que se relaciona a continuación se­
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto rcsenado, al que ha correspondido el 
númL'ro que se indica de esta Sección: 

1/40/1991,-BERKSHIRE INTERNATIONAL COR­
PORATION. SOCIEDAD A;\O!'iIM\ contra reso­
lución dd Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 19 de noviembre de 19<)1 ~Obf.! el 
Impuesto sobre Sociedades, ejercido 198J. 

Lo que se anuncia para que ~irva de emplazamiento 
d" Jos que. con alTeg!o a los artJculos 60. M Y 66. en 
rcbción con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admini~trativa, puedan comparecer 
como codemandados o .:oadyuvames cn el indíCJdo 
recur~o y anle la Sección expr~'~ada. 

\bdríd, ló de em."fO de 19n.-E! ~'cretano.-3.087-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, p;.lra conucimienlo de las p.:rStlnas a 
cu~o favor pudieran derJ\ar~e tkrech,,)s de los ,',Ctl)S 

administr.nivos impugnados J de quienes tuvieren 
inlereses directos en el mantenimiento de to,,; mlsmü~, 
que ¡Jor las personas que ~e rclJ~'iollJn a continuación 
se han formulado recursos conlencioso-adm!D).~tra\Í­
~o,,; contra lüs ados rcseñados. a los que han {orres­
pondido !t,s numeros que se indican de esta Sl-clion; 

.. 

J/146/1992.-Doña MARIA JESL'S y dona \-l.\,RIA 
ROSARIO MARUGAN GIL contra Resolución 
dd Mini'>lcrio de Justicia sobre Orden míni~ll'fial 
dc 16-7-1991 (<<Boktín Ofic'ial del ESlado" del 
30).-2,972~E. 

J/13ó/1992.-Don A.LFONSO DIAZ CUE!'.:CA con· 
tra Resolución del Mini~Mrio de Defensa ~obre 
Orden minislt'ria14JI/08998J91, de 19,6,-2.897-E. 

Lo qw: se anuncia para emplazamientu de 105 que, 
con arreglo a los anículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 19 ~ 40, de la Ley de la Juri!.dicción Contencioso­
Administrati\a, puedan compare{'cr ('omo cademan­
d3dos o coadyuvantes en los indicados recur~os y ante 
la Sección expre'>ada. 

Madrid. 6 de febrero de 1991,-El Sl'cIT!;:¡rio. 

* • 
Se hace sabcr, para conocimi~'nto de ¡as personas a 

r.:U\O favor pudIeran derivarse dcn:dlO'> de 1m actos 
ad;Hinistra¡ivos impugnados y de qUIenes tuvieren 
intereses dlrccto~ en el mantentmlt'nto dc 10<, mismos, 
(juc por Jas per.:.onas quc se relacionan a {'onlmuación 
5.t: han formulado recursos contencio~o·admtnlstralÍ­
vos contra los ,KIos resenado~, a los que han corre~­
pondido los números que se indican de \. .. ~ta Sec<.:ion: 

J/114/199.2.-Doña MARIA DEL CAR"lE~ VAZ­
QCEZ RODRIGliEZ contra resolución dd 
Mmislerio de Ju~ticia sobre rt,>oluclón de con­
curso,-],OOh-E. 

3/1 1 1/1992.-00na DOLORES A.LVAREZ GONZ\­
LEZ mntra re'>Olu~'ión de! Tribunal Ecunómú,:o­
Administnnivo Ccntra! sobre denegación de ¡x'n­
sión de orfand;¡d.-3.009-E. 

J/IOI/l992,-Don JUAN JOSE lOPEZ :>.10YA con· 
tra resolución del M¡n¡~terio del Interiüf ~obfe ces\? 
por jubtlación jorzo~a.-J.O!O-L 

3!2.013/199L-Don ANTONIO PEREZ ALVAREZ 
contra resolución del Trihunal EconomÍ!..'o-Admi­
nhtratl\'O ('entTal sGbrc pen~ion, Ley 
37/1984.-1011,E. 

J/2,02J/1991.-Dona CAR!\IEN Al.\,1ERIA ESTE­
BAN Y otros contra resolución del 'lmi\h:rio de 
AJmi!li~tracioncs Pliblicas sobre i¡¡¡egración en 
Cuerpo G.:neral Admini~lTal!vo.-3.0!3·L 

3j2.008/l9YI.-D()!l TO,\!AS LAFl1ENTE GO:\­
ZAL VO contra resolución de! Tnhunal E~-onó­

mn:o·Administrati\ o Central ,>obrc ~-o~h:s de pcr"o­
nal y pemion('.~ púb!icas.-3,014~E, 

3/120/1992.-Don ~t\Nl1EL JOAQl:IN CORTES 
RODRIGLEZ contra re~olur.:ion dd Mlni~teflo de 
Ju~tin;¡ ~obrc abono de retribuciones complemc-n, 
tarias.-.10I5·L 

3/4]/I'192.-00n JOSE FER~Al'\DO R05UA 
CALVO contra res()lu~'ión de! ~lill1~t;;:rio de 
DC'J\''ll'ii:\.-J.O 19·E. 

3¡I.ó55/llJ'I!.-Oon BE1\ITO RODRIGt:rZ (¡AR­
el·' contra resolución de! !\lini~h:no de Defensa 
sobre Orden ministerial 431 (Oli99S¡91, de 
19-6.-J,(J3(}-E. 

3/166rJ94L-Dona PAU.A \,lIl.LA:-.i SALDA:-.JA 
contra re,,;o!ución dd Tribunal Econollll<.:o-Admi­
m~tT311\0 CentraL-J,OI I-E. 

Lo Que s(: 3nunc:ia para emplazami..:nto d..: !n~ que, 
u.m arn.'li:lu a los aní<':ulus 00, 64 \ 66. cn rebciún con 
lu~ 29 )- 40. de la Le) de e,>ta )umJi\.uon, pueJan 
compan.'n'r <.:omo cod<:rI:amL,!do~ o c()aJyU\anl~S en 
l{'~ indlc-lJ,)S r"-:~'uno<; 

/'.bJrid, 11 de fd'ri;"fl) de 1 'YJ2,-El S,'efe :.l;io 

S.: hncl' ~J.hl'r, pnr.l. cunocimi<.:nt0 de !as personas a 
CUlO f.:l\ur pudi.:ran d.:ri\arsc ¡krt<.:hos de los actos 
nd;ninistratl\o,> jmpugnado~ } de quienl.'s tuyicren 
inll'l'c,>cs dirc{'lo,> en el manh.'nimien!O de los mismos. 
que por las ¡x-rsonas y Enudad que se relacionan a 
cuntinuación ~e han formuladu recursos contenclO~o­
ad!l1l1llStrativos contra lo~ actos rcs..-:nados. a 1m que 
km correspondido los nlimero,,; quc ~~' indican de c5ta 
S,'Cclón: 

3/9J/1992.-00n ANGEL C. CRESPO L1MON y otro 
(ontra rc,>olucion dd \línist..:rio de Def~'ma sobre 
la Orden min¡'>1.enal 4JI;8.'N8/1991. de 19 dc 
jumo k~cJ.!afonamienl\)).-J.O!6-E, 

J/14I/l992,-Ooña M-\RIA DEL MAR CARDO:\'..\ 
M·\RTIN contra n~"oIU(IÓ!l dd :'\1inisteno de [du­
('ación y Ci,'nCla sohrt· puntu,Jción otorgada en 
procl'dimi';:J1!o selecti\o dt" mgrcso \' acceso a 
f'u\.'rpo de Profesor.:s d~' bcudas Oliciales J, .. 
ldl,lHla<'.-3.020-E, 

3íl4 l )¡J9lJ::.-Don Jo.-\QUS RODRKil:EZ JI. '\­
Qt 'ERA ..:onlra rC50luciun dd M!nisterio de 
Dd\.'n~;¡ sobr~' pase con car:kt..:r voluntario a la 
~itl!acion de reserva tran~Jloria.-.1021-E. 

3/13SjI992.-Dun MIGLEL PEkA RE\!OJARO 
¡contra r(",olu~'!ón de! \1im~tnio de Defensa: ,,;obre 
pll~, .. 10 en escalafon ~egun la OrJen mini~terial 

431/K9911/194 !,-3.0~2-E. 
Jjlü3/!992.-Dun R:\:vIIRO GO\IEZ PEREZ contra 

r~'\olucion del Tnbun;¡l E('Onómi~'o Admini~lmti\o 
('<.:ntra! ~obre dcncg¡Kión de la adualización de 
lrí(·nios.-3.023-E. 

J/161 /1991.-Don lUAN JOSE BIO:-':OI SAEZ contra 
n'~ollluón del Trihuna! Económico Adminiqrati\o 
Cenlral ~()hrl' r~'il1tq:ro de c.anl!dJd~'5 pcrcibidas dd 
TL'\UfO.-3.C'::4-E. 

3/ 154( 1 Y92.-Don 1\1At\ t IEL RO:-':ET ROSALE:\ 
Contra r.:solunón dd Tribunal Económico Admi· 
n,~tr,!I¡\"lJ C\'ntr;¡] ~obrc d~'nl'gauón de aplic-;h-inn 
del ¡i!!l!o I de la Le\ 37/1984.-J.025-E. 

3/1S1/li)'J2.-[)\Jlla OEUA G{:TIERREZ RUBIO 
contra rcsoluóón del \1mistnio p3fa las. Admints­
Ir:lC!()0('S Públicas sobre Il'.)mbr<1miento.le Fun¡·io· 
nano~ d<.: Carrera del Cu~rp{) E~pL,tia! l¿~'nKo de 
~!l!JJnh'~ de ~kt<.:orolngía.-3.026-E. 

J/I--f4í1992.-f)\l!1 FER!'\-\~DO DEL 1)ÜZO 
L \rt T¡""'1 [l'onlr;¡ rt'~olud()n del Tflbunal [C1.l11<Í· 

m1CO Ad!lllni..,trat!\(j ('e'ntra! ~\)hr" ,knq'J.c¡,jp dl' 

nwrnra de ~u pl'n~lon de ('rbllda.1.-3.027·f. 
.VSJ,-1992.-Don E\-tIUO P'\'L\C10S \lIAR1IN con­

tra rc\o!ucltln (lel \:l:nisl':rlO di: Defensa sobrl? 
rw<.:\tu de \.'<;ca!Jfon ~"gun Orden mlll!\lnlal 
~ 31,',1( lJt)~ ,: Il)t) 1-3,ll2R-F. 

3,.-3/lSC¡2.-J)on C\R\-lELO (''\'llL1,O GAr'. \;, 
cuntra Il",olucl(\n dd ;\1111i,;tenn de D..:fer.~¡¡ ~llbrl.' 
Oldl.'n !1lini~kflal 723,n.OJ3/1()<»). dr 13 de !11J!o 
(a~n:lhO), -~\.1:2{LE. 

)í3SiI9'J2.-Doila ~t¡\R1A MERCTDES PER[Z 
B -\LDRES e,)ntr:¡ n:,oluó{;n Jd Tribunal L-ono­
miCO \ctJTI!!11~trall\'() Central ~obrc ¡x-mHin de 
orbndad.-3.030 .. [ 

3¡16-l/1992.-J)'J:ja PILAR B¡)RDO;-';S ESCOI3·\R 
contra n:~oIU,:H)n dd Tnbul\al [co!1nm¡co Adr¡H· 
ni~tratl\(l Central sobre denegJC1Ún de p~'n5!on ,k 
orf;¡ ndad.- 3.031-E 

3;23,'1992.-Dün VICENTE !vlORl'iO \1 \RTI con­
'ITa rl''',pluuón ckl Trihuna! Enmúmicn -\dmini\(r;\­

.1\0 Cenlral ~obre aplIcaCIón de la Le,! 37/1%4. tll' 

22 .1,' Odllcr<, (bclldici('~).-3,1l32.E. 
J.,;l:\'1',¡')~.-D0n DIEGO -\LH[RTO RODR[(ilTZ 

LL-\L o1ro (ontr<.t n".,olutr':lllkl i\fin:,>krio ~<)bre 
..:'peci in!] JI.'! (i:ulo d,' 1!\!'H.'c;a;¡SIJ.'> n! t'¡ulo· 
f::' _1.\ 3.1.[ 
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J/!58/J992.-CSI.cSIF CONFEDERACION DE 
SINDICATOS lNDEPENDlENTES y SINDICA­
TOS DE FUNCIONARIOS contra resolución del 
Ministerio del Interior sobre Orden ministerial de 
8-5-1991 (conc:uTw).-3.0J4-E. 

3/88/1 992.-Oon ALEJANDRO RODRJGUEZ GAR­
('lA contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de ascenso a Brigada.-3.035-E. 

J/48/1992.-Dona ENCARNACION MARTINEZ 
PERDIGUERO contra resolución del Tribuna! 
Económico Administrativo Ccntral sobre pensión 
de jubilación.-3.038-E. 

3/156/1992:.-Doo JOSE TEJEDOR MATA contra 
resolución de! Ministerio de Defensa sobre 
ilsccnso.-3.017-E. 

3/155/1992.-Oon MIGUEL CANOS NAVARRO 
contra resolución del Tribunal Económico AdmI­
nistrativo Central sobre Ley 37/1984.-3.018-E. 

Lo Que se anuncia para empla7.amiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los ~9' Y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los aétos 
administrativos impugnados y de quienes tU~'íeren 
intereses directos en el-mantenimiento de los mismos. 
que por la Entidad y persona que se relacionari a 
eonliffUación se han formulado recursos contencioso­
administrativos contra los actos 'rescnados, a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
St'Cción: 

3/2151l992.-CONFEDERAClON DE SINDICATOS 
INDEPENDIENTES Y SINDICAL DE FUNClo. 
NARIOS contra resolución del Ministerio de Cultura 
sobre Orden ministenal de 27-&I99L-3.037-E. 

3/235/1992.-Oon JOSE MUNOZ ESPINOSA contra 
resoludón del Ministerio de Educación y, Ciencia 
sobre Ordenes ministeriales de 4 y 
10.12-1991.-3.039·E, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los. que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en relación con 
los ~9 y 40, . de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los imlicados recursos. 

Madrid, 1'3 de febrero de 1992.-EI Secretario, 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
C\.Iyo favor pudieran derivarse derechos del acto 

_administratívo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación SI: 

ha formulado recurso contencioso.administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de e'sta Sección: 

8711992,-Don JUAN BAUTISTA ARRASTrA 
PEREZ contra resolución del Ministerio de Educa­
ción y Ciencia, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los ar1iculos 60. 64 y 66. en relación con 
los 19 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso­
Administrativa. puedan compara-er como codeman­
d.1dos o coadyuvantes en indicado recurso, 

Madrid. 7 de febrero de 1991.-EI Secretario,-3,045-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por la Entidad y por las personas que se relacio_ 
nan a continuación se han formulado recursos con­
tcncioso.administrativos contra los actos resenados. a 
los que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

Sábado 21 marzo 1992 

4¡73/1992.-SOCIEDAD IBERICA CONSTRUC. y 
OBR.\S PUBLICAS, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra Resolución del Ministerio para las Adminis­
traciones Públicas de 2'}-11-1991, sobre contrato de 
construcción de un aparcamiento en el patio de 
manzana entre la glorieta de! Marques de Vadillo y 
las calles -\ntonio Leyva, Fuenlabrada. Laja Mem­
hr!\'Cs y General Rlcanjos, de esta capita!.-3.055.E. 

4/78/1992,-Doña MARIA DEL PILAR ROLDAN 
M-\RTINEZ contra ResolUCIón por silencio admi­
nistrativo del Mintsterlo de EducaCión y Ciencia 
sobre homologación del titulo de Doctor en Odon­
tologia,-3.056-E. 

4;8011991.-Doña MARIA DEL CAMINO ALVA­
REZ GIL contra desestimación presunta por silen­
cio administrativo de denuncia de mora ante el 
Ministerio de Educación y CienCia sobre homologa­
ción del tilulo de Doctor en Odontología obtenido 
en la República Dominicana.-3.058-E, 

4/88/199~.-Don ANTONIO ARISTIZABAL contra 
Resolución por silencio administrativo del Ministe­
rio de Educación y Ciencia sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontologia,-3.051-E. 

4/89/1992.-Dol'la MARIA DE LAS CANDELAS 
ORTEGA ESCUDERO contra Resolución pre­
sunta por silencio administrativo del Ministerio de 
Educación y Ciencia a la solicitud del recurrente. 
denunciada la mora sobre homologación de! titulo 
de Doctor en Odontología expedido en la Repú. 
bltca Dom¡nicana.-3.05~-E. 

4/9111992,-Don ALFONSO MARIA GARCIA 
HERRERA contra Resolución presunta por silen­
CIO administrativo del Ministcrio de Educarión y 
Ciencia a la solicitud del recurrente de 29-4-1991, 
dcnunciada la mora sobre homologación de! titulo 
de Doctor en Odontología obtenido en la República 
Domlnicana.-3,053·E. 

Lo que Se anuncia para que sirva de cmplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
pUt'Óan comparecer como eodemandados o coadyu­
vantes en los indicados reCUNDS y ante la Sección 
e.\presada. 

Madrid. 10 de febrero de 1992.-EI Secretario. 

Sección Se~ta 

Se hat'e sancr. para conocimiento de !as personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
adminislrativos impugnados y de quicnes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua· 
ción se han formulado recursos contencioso-adminis­
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondidO los números que se Indican de esta 
SecclÓn: 

89¡1992.-MARIT1MA DEL- MUSEL, SOCIl!DAD 
.l,NONIMA. contra resolución dcJ Ministeno de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
n-\O-199L-~,904-E. 

'lO; 1992.-RINOFRUT, SOCIED.\D LIMITADA, 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 19-6-1991.-~.q05-E. 

1 39/! 991.-DORN \-PROMOCION DEL 
DEPORTE, SOCIEDAD ANONIMA, contra re~o­
lución del Tribunal de Defensa de la Competencia 
de ft"('ha 21-10-1991.-2,912-E. 

Lo que se anunCia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en rdación con 
los ~9 y 30, de la Ley de la Jumdícción ConlenCloso­
Administrativa. puedan comparecer como codeman­
dados o coadyuvantes en los mdicados recursos. 

Madrid, 22 de enero de 1992,-EI Secretario. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
W}O favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
Intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua. 
ción se han formulado recursos contendoso-adminis_ 
tratJ\'os contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
$crción: 

9499 

98/!992.-INDUSTRIA CANO VAS, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía v Hacienda (TEAC) de fecha 
6·11.1991,-2:906-E. 

329j1991.-VO!TH-TOLOSA. SOCIEDAD ANO­
NIM.--\. contra resolUCIón del Ministeno de Econo­
mía y Hacienda (TEAC),-~.914-E. 

Lo que se anunCia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y ó6. en relaclOn co~ 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contcncioso­
-\dministratl .. a. puedan comparecer como cooeman­
dados o coadyuvantes en los indícadm recursos, 

Madrid. 24 de cnero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

CU)O favor pudieran derivarse derechos de los acto 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mlsm05, 
que por las Entidades que se relaCionan a continua­
dón se han formulado recursos comencioso-adminis­
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección; 

76/1992.-BODEGAS UNIDAS S, COOPERATIVA 
LIMITADA, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Econamia y 
Hacíenda.-2.9OQ-E. 

88/199I.-UN!ON NAVAL DE LEVANTE, SOCIE­
D.-\D ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
10-IO-1991.-2.902-E. 

137/J992.-COR\'fAM. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministeno de. Economia y 
Hacienda (TEAC),-2,911-E. 

Lo que se anunCia para emplazamiento de Jos que. 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la ley de la Jurisdicción Contencioso· 
Administrativa, puedan comparecer como codeman­
dados o coadyuvantes en los Indicados recursos, 

Madrid, 27 de enero de 1992.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudi('ran derivarse derechos de los actos 
nJministrati\os impugnados y de quienes tuvieren 
intert'~es directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua­
ción se han formulado recursos contendoso-adminis­
traUVos contr::¡ los actos reseñados. a los que han 
mrrcspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

!J6/1992.-EUROSEMILL\S. SOClED>\D ANO­
NIMA. contra resolución del Ministerio de Econo­
mia y Haclenda.-2.910-E 

338/1991.-SHELl ESPAÑA, SOCIED4.D ANO-
1\:1\14.. contra rc .. olución del Ministerio de Econo­
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 
23-11-1991 ,-2.915~E, 

Lo que se anuona para emplazamIento de los que, 
con arreglo a Jos articu!o~ 60. 64 y 66. en relación con 
los ~9 y 30, de la Ley de la Jurisdicción ContenClO~o­
Administrativa, puedan comparecer como codeman­
dado~ o coadyuvantes en los indicados recursos, 

I\.-f¡¡drid. 28 de enero de 1991.-E1 Se-cretario, 

* 
Se hace saber, para conOCimiento de las personas a 

cu~o favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
inlereses directos en el mantenimiento del mismo. 
QU~' por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numcro que se indICa de esla Sección: 

¡60/!99~,-D¡STRIBUCIONES y CONCURSOS. 
SOCIEDAD A¡\ONIMA. contra resolUCIón del 
Ministerio de ~conomía y Hacienda, 
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Lo que se anuncia para emp!az.¡mienlú de los que, 
U-'O arreglo a los artículos 60. 64 ~ 66. en rel..Kit)n con 
lo,> 19 y 30. de la Ley de la Jurisdi..":cion Cuntcncimo­
Administrativa. pw::d;,¡n comparecer como cod-:man­
dJdos o coad~uvantcs en el indi\\ldo rl'cur~o 

\bJrid. 29 de enero de 1992.-EI SCL'n.'Lllio.-2.9lJ-E. 

* 
SI.' hace saber, para cono\.¡mi~'nlo de la,; ptr~onJ~ a 

cu:.o fa\or pUdll'ran dcri\arSl: dCn:C!lOS Jd .lelo 
:tdmi;'llstrativo impugnado ~ de qUh':H;~ IU\krCn 
lnlcrcses directos en el manll'nimlcnto dd mIsmo. 
que por la EntiJad que se rebeiona a cOn11lluanún se 
ha formulado HTurso conlcncio~o-adm¡ni)lrali\-o 
contra el acto resenado, al que ha com:spondidu el 
nlimao que se indi~'a de esta Sccc¡ón: 

32S¡!991.-CRIADEROS MI1'<ERALES y DERIVA.-
DOS, SOCIED-\D \SONf!\1,-l., contra rt'~olu(jon 
dd Ministeno de Economía y Hacienda íTr \C) de 
ft'cha 25-4-199L 

Lo que se anunC'la para emplaz;,¡mienlo de los que, 
COIl ancglo él. los aniculos 60, 64 v 66. ell. rclarión con 
los 19 y 30, de la Le} de la Jurisdicción Conlcncioso-­
-\dministrativa. puedan comparecer como codl"man­
dados o coadyuvantes en c-l indicado rccur'io. 

Madrid, 31 de enero de !992.-El &crctario.-2.S99-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
Il'iSTAl'iCIA E Il'iSTRUCCIOl'i 

ALfCANTE 

Edictos 

En los auto? de JUIcio ejecutivo numero 84/1989, 
~l:guidos en este Juzgado de Primera Instancia 
número 2, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». contra don Rafael \!ae"tre Ber­
nabé y doña Maria Asunción Tonosa Abad, se ha 
acordado la venta en pública subasta de la finca qw; 
después se e'ipeciticará. en los krminos siguiente~: 

Primera subasta el dia 13- de mayo de 1992. por el 
prn.'io de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta el día !O de junio de 1992, con 
n:baja de un 25 por 1 DO, 

Tercera subasta el dia 8 de julio de 1991, sin 
sujeción a tipo. 

Todas a las dIez trelllta horas 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del ::::0 púr 100 de! rcsp.."'Ctivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Baneo Bilbao' 
Vizcaya, sucursal de Bcnalua. 

En los autos obran, para su eumen por Jos liCItado­
res, la oportuna ccrtifit-ación de carga),. en la qw: ~e 
indUje la titularidad regi),tral de la finca, debi¿ndo<>c 
c'onformar los mismos con ella),. 

Podrá cedase el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás sra\ jme­

nes anteriores y prcferente~, en su caso .. 

Finca que se subasta 

Vivienda tipo e en la planta sexta de-! edificio ~¡tú 
en Elda, caBe. \fartinez Anido. numero S. ho\ Ju¡}n 
Carlos t numao 8, 'con una superJi.:ie de -127,67 
metros cuadrados útiles, Finca registra! numero 
31.!05. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas, 

Dado en Alicante a 19 de febrero de 19'i:.-El 
Magistrado-Ju{T-El Secretario.--2.644-D 

* 
Don losé Luis Garda Fermindel. hez de Prim,~ra 

Instancia numero 4 de Alicante, 

. Por el present~ ~a~e saber: Que en este JUlgado se 
sig~en autos de J~!C!O ejecutivo mimero !.61 -:;1990-
e Instado por Caja de Ahorros Pro-vinei.lI d..: Alicantt' 

- y Valencia, contra «Ismael Ribero. ~Iora. Socledad 

Sábado 21 marzo 1992 

Limit<ldall. hmae! Ribera Bar~e!ó y Fructuoso Rihera 
Fern-'. y qul" se ha acordado S:lcar a púhl!c¡} ),ubasta, 
P,)f termmo Je vcmte dias. !m. ba:n.:s .:mbargados 
que lu~'go ~e dir:in< 

[[ ll:mak' tendri lugar en la Sala Audiencia de este 
JUlgJdo, s~'nalandose para In prim~'ra subasta el día':; 
de Jumu de 1492, a las diel hor.l\, por d tipo de 
1;l\JUnn. 

Para la '>I"gunda ~ubasta, en' d G!~O Je no I¡;:¡ocr 
pu\:<)r<.'~ en la primer:l, ni hdber~~' adjudicadu a la 
,(,1(\1".1, ~'1 J,,] J de julIu de 1992. a la,> din hnr.1s. por 
d llpl> J~' ta~acion fl"hjaJo en un :!5 por 100 

P;:ra lJ ll'f':l'la ~uha~la, en d c;,¡so d<.' no hablT 
p(t~torc's en l,j \':gunda< nt haber~e adjudH.:ado a la 
aCI<)r;1. d día 2 de \l'ptiembre de 19Q2. a bs dil.."z 
hol.t\, "in ~uJecion a tipo. 

Condiciones 

Pnmera.-Servir:i. de tipo para la primera suba.',ta la 
cantidad tJ'<¡da y qlte luego Se dirá. no admiticndose 
poqur:l~ en primera o \egunJa <,uba<,1as quc no 
cuhran las dos terceras part .. 's del tipO de lintacion. 

Segunda_-Par:l tomar parte en la primera o segunda 
wba~ta se debed consignar en la ~ksa del JULgado o 
l'n <'ll·~tabkÓmil.'n¡o destinado al decto una cJntldad 
igualo superior al 20 por 100 de! tipo de licitación. 
Para tomar parte en la t<.'fcera suha~ta la cantidad s<.'rá 
igu;J! o supaior al ::!O por 100 de! upo dt, lirilaeion 
para la segunda suba~ta. 

T l'l"ccra.-Las suba~tas se celebrarán en forma de 
puja-; a la !lana, si bien, adem¡'¡<¡. hasta el dia ~enalado 
pra d remate podrán hacerse pujas por e),uito en 
~orn.: t'Crrado, 

<. 'uart,l.-Podrá !icitarse en e;,¡lidad dt' c<:Ul'r e! 
rem;¡!l' a un tncero. lo que se veríficJra prc\ ia o 
~imu!táneamente con la consign:lción del rcsto de! 
prl't:io. 

Quint;¡.-Los .autos estarán de manifiestü en S¡;Cfe­
lana, y bs Glrgas anteriores y preft'rl"nks al (rédito 
dd actor contmuarán subsistentes y ),in cancd.lr. 
cnkndit'ndose que el rematante las aú'pta y queda 
subrogado en la IT~ponsabi¡¡dad de las mi~mas. ~m 
de~1inarse a su extinción e! pn:éio dd remate. Se 
encuentra unida a los auto~ la certdicauón de car(!as 
dd registro. entendiéndose que todo liCItador acepta 
como bastante la utulaCIón. 

Se:>.ta.-A imtancia~ del ac10r podrán re~eFarsc los 
dcpósito~ en aque!los postores que ha)an cubierto el 
tIpO de la ~uba~ta a lin de que si el primer adjudicJta­
rio no cumplie!>( pueda aprobane el [('mate a favor'de 
los que le sigan por orden de sus rc-specti~a., posturas. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de noti­
ficaeion en legal forma al demandado que se encuen­
tre en ignorado paradero o no se le haya encontrado 
l'n ~u domlollo. 

OClava.-Para el caso que cualquiera de los días 
~d1.1l;¡dos fuese sáoo.do. domingo o tesli\Q ~e entende­
rá que se celebrara al acto al ~iguit'!lh'S lune,; hábil. 

Bienes objeto de ~ubasta 
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melros cuadrados, tksunar:dose los lOS metros fc'S­

tanl<.'S ha\!.] ];,¡ total <'upl'rfí{'ie de! solar a p3tio 
de'>t"ubi .. 'rto. Jn~t'flta <.'n d Registro de la PropiedJd de 
-\koy. libro de Bañen.''i, finca RúO". 

Ta\ac\llJ] rnl!1LTa subJ,>t;,¡: 3. 1 OíJUUO pe~etas. 
l."rb;,¡nJ. en..! l'U3rta p.Htt: mJ¡I!o,a de la C;'¡SJ 

nUm..:rn 33 ,L' b ,':¡1J.: :\UCl'¡} JI.' B.liiC"h·<¡. t ':la l'U,lrl;! 
part<-, indil l~óI de un] parte ~'Ofllpue~ta JI.' los ;:l!;,); tk 
la mi~lll:l a k>~ q\l\' \l' \uhe pnr una ~'s.-:.lin] ablenJ <.'n 
],1 tldud,1 Jl' 1.1 (,¡,a. !nvTI!;¡ ell ,'] Re~l~tro de -\k~ly. 
,ji lihro ~5 dd ,-\)UnL.Fllient() de !tn:n<-,\. tinca -tJlltl 

T.I~¡"."l!1 pnl11lTJ ~l:b.l":;¡: '15("1.\)(;IJ ¡,<.'st'!;,,,_ 
Ru,¡ic:;,¡, t ·n.l cuana parle mdl\,s .. l de ti<-,na sC','ana 

en tenmno JI.' BJf]cr..-",. Pda. ~<)b:1:l ,k RKo. Surúfi­
ei,' 2-' ..ir"-:I~ '16 ':l";1tiilj",·a~. !¡.\.:riu..:n d Rq;l;,tru ti<:!J 
Propiedad JI.' -\lU1) , horo 94, fin.:a 6.5!J-t. 

Tasanon pnmcra ,L<b:¡s1a: 3CO.Ct\O pese1:ls. 
(:rban:l. (jna cuarta parle inJi\i~a de un erl¡lkío 

indmtrial con un ¡:'l.\1:0 ~Ituado <-,n Hanere~. cai:e 
\311'0 Sotd<l, sin num';,ro. La parte <.'d¡!icada con~ta 
de un 1'.Kal índustnal con p!:lnta hJja ) sotan\Js y 
\'i\'icnda con un,j ,upcrfi~'!e d<.' ¡no 1-:l<.'tfO'> cU<ll!JJ.do~ 
y un l'OpcrtiLIJ independiente que mili..: UTIO" !O 
tlldr«s cU;1draJ(l~. Ell'Jllo tIene una sl1pl'rficle dr J 10 
nW\Hh cuadrados. Forma todo una 501.1 filKa con una 
)'Ul)('rtki~' de 4::!() metro~ cu;:¡drddo~. InKrit:l en el 
Rq!.Í~tro de Akuy. librü 80 ce Rll1cre~. rinc¡¡ S. -: 16. 

T:t~acion pnmera ~ul:la5t3: 4.25(\,(\00 pe~eta~. 
Ru~tjea. Una cU:lrta pane indl\"l~a de 16 área" f,':: 

cenUárC:ls. de tierra hue-rtJ. con ¡¡lgunos ol1\os. e11 el 
t'-'rmino de Ba!lnes, Pda. ,k la \1:1la. lmerita en el 
Rqp..,tfu de -\ko;.. libro 25 de BJilcres. Finca numero 
2.USS 

Tas¡¡CJon pnmera ~uhJ<,ta: 2':i5'c'Cn pesetas. 
Rú~ticJ.. (:na ..:uana pan.' !ndl~lsa de un trolO dI' 

tlerra ~l'cana. en lérmino de B¡¡t1ere~. Pda. de Serrel¡¡¡. 
Sup~'rfiut' de 24 ¿ras 93 n:nti:lrea,>. lnscrita en el 
Regi<,tru de Aleo). lihro 22. finca numcro 1.832. 

Ta~;¡eión primera ~ubaqa: 320.000 pesetas. 

Dado en Altcante a 
\!agi<,trado-Jucz, José 
Selrl'¡<l';'l.~! .501--\, 

28 de febrero de 1992.~EI 
Luis <.larda fernjndez.-EI 

* 
Don:l Ana DeliJ .\Iuñoz Jmlt;nCl, \lagl~lrada-Juel 

dd JuzgJ.Jo de Primera lnstancia numero 6 de 
Allclnte, 

Pm el presente hace saber: Que en los autos númao 
720/ 19()1, de procedimiento dcl articulo! 31 de j¡¡ Lt.'v 
lIipoll::cana. a in~tanCJa5 de la C:lJa de Ahun'J~ 

-PruvJnl'lal de Aheante ~ Valencia, que goza de Ju~tie:J. 
gratuita. contra dona \-Iaria Begona Juan A~o, <,ohrl' 
ef\.'.i:tl\'idad de pr~5tamo hipDteear:n, se n;¡ 5cñ~l;¡;ju 

rara la H'nla en pública suba~la dé la~ fincas que ),<.-' 

dinin, e! pr,himo di .. 26 dI:' junio d" ! 992. a las JÜl'C 

horas, t'n la Sala de .\udiencia de este Juzgado. bJío 
las siguit.'ntes condicione~: . 

Primaa_-Servmi de tipo para la prinwra suba,l:1 b 
eantidad que se d!rá y no ~e admitid po),lura alguna 
m!l.'riur a dICho tipO. 

Segunda.-Los autos ~ b cer1lficación del Registro a 

t.;rbana. Componente 22 del edificio ~il0 en RUlc­
IT~. ealle en proyeeto. sin número de pollda, Vi\ leuda 
en planta krccra, situada a la ilquierda, al fondo del 
edificio dc la casa segunda. Finca reglstral l L38:!. 
lihro 165 del Registro de la Propít'dad de Ak:o'.. 

Tasación primcra subasta: 4.S50.000 pe,>ctas.' 
Rústica. Una cuarta parte indi\ isa de una '>ucrte de 

!tel ra ~lla en Bañercs. partida de Bo\ar. punto deno- I 

mlflado dds Derramadors. Supediele S..l áreas 20 ' 
centlúreas. ln,>crüa en el Registro dl' la Propiedad de 
Akoy. libro !5 de! Ayuntamiento de Bañerc-s, finca 
número 1.329. 

qu.: ~l' refíl're la Ic'gla.-nla!1a dd articulo! 31 d,-, la Lc\ 
, Hipúleraria, estan de manlile~to en 1.1 S~'cretana d~¡ 
¡ J.ulgado, entend:cndo:'.c quc todo lil'iladof aCer::l 

como ba~tJntc la titulaCión, y que bs cargJ), o 
gravám .. 'nes anteflores y lü), preli.'rentes -si los 
hubicre~ al crédito de! actor continuamn subsistt.'nte)" 
y que el rt.'maiante los acepta y queda subrogadG t'n 

Tasación primera subasta: 500.000 pl'setas. 
RustICa. Una cuarta parte indi"'l~a. de un trozo de 

¡ierra en termino de Baneres. partIda V!ñals. sitio de 
b Font de Gumis: superficie S áreas 31 ecnlÍáreas q 
decimetros cuadrados 64 centímeTros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de ,,-koy. libro de 
Bancf{'s. finca numero 6.720. 

Ta),ación primera subasta: 160.000 peS'-'las. 
lIrh¡}na. Lína cuarta parte indivisa de una n;.¡ve 

lnduslrial. ~ituada en Bañeres, calle de La Pona, sin 
numero. Su solar t'S de forma irregular y mide uno" 
38'1 metro), cuadrados. Consta de dos planta'i, la 
primera mide 200 metr?s "uadrados. la s.:gunda 28-t, 

la responsabilidad de los mismo~. sin d(,slinar~e a su 
ex:tmción el precio del remate. 

Tacera.-EI remate podr;i hacerse en cahdad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que dese..:n tomar parte en la subasta 
deoeran con),ignar pre~lamente en la cuenta de depó­
~itos} consIgnaciones numcro O!O2 de! Banco Bilbao 
Vilcaya. agencla dt' Bcnalúa, de esta capital. Ulla 
canudad igual. por 10 menos, al 20 por 100 que ~¡f\.e 
para eada ~ubasta, sin cu)-o rcqu¡~!lO no serán admni­
dos {en d ~UpUé~to de tercera SlSb;,¡stil, el dcpósilO s.:rá 
el mIsmo que para la segunda suba~ta), 

En prevención dc que no hubÍl're po~tore<¡, ~e ha 
seilalado para la sq!unda subasta d pro,úmo di;,¡ 28 de' 
julill de 19Q2. a las Joco.: horas, ... ,[viendo Je típo el 75 
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por 100 de la pnmera. y para el supue~to de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha s<,na­
Jado para que tenga lugar la tercera subasta, sm 
sujeción a tipo. el pró~imo día 2! de septiembre de 
1992, !l la" doce horas: amba,:; en d mismo lugar que 
b primera, 

Quinta.-Servira el presente wmú notificación a la 
p..!n.: lkmandada de la"> fechas de ~uba~ta. cpnfllrme 
a !o pre\TnidD en la regla septlm.l del articulo 131 de 
la Le}' HIpotecaria. para el ca"o de no ser hal!J.Ja en 
b finca hipotc..::ada. 

Finca que se- sub::!sta 

Complejo rcsH.kn,:ial slluado en la pla~a de \lu~h:;­
\dSta, en las calle" Juan de la Ci.;.-r\"a y EchL'"gara}. 
denominado «.\!calasl P;lrlm, bloque t.;.-rcero. Compo­
nente vemtistcte. ViVIenda bungalow, tipo D. dup!cx 
ilCjuierda, situada en !a planta primera y segunda de 
nte bloque. Tiene una <;uJX'rficie comtruida entre- las 
dm plantas de 93 metros ~5 decímetros l'Uadrildm" La 
planta baja Se distribuye en vestíbulo, conwdor-t'star, 
cocina, gakria euarto d~' aseo y terraza y la planta alta 
a la que se accede por una escalera lntcriúr. consta de 
paso. tres dormitorios, cuarto de bailo y terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 6 de 
Alicante, al tomo 1.572, libro 351 dc Csmpe!lu, folio 
111. finca 23.378. ins.qipción tercera. 

El tipo de subasta-es de 10.490.000 pesela~, pactado 
en la escritura de pn!stamo, no admitiénJosc posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Si por causa de fuena mayor. cualquiera de las 
subasta~ anteriore5 no pudil'Tan celcbr,lr~e en el dia v 
hora señalado5, se reanudarán el día siguiente habil c~ 
el mí~mo lugar y hora. 

Alrcante, 3 de marzo de l 991.-La MagI5trada-Juez. 
Ana Delia Muiloz Jim~nez.-La Secretaria judi­
ClaL-I.502·A. 

BARCELONA 

Edictos 

Doila Trinidad Jiménel Jiménez, Secretaria del Juz­
'gado de Primera Instan"ia número 16 de Bart:c!ona. 

Hago saber: Que en este J ulgado, bajo el número 
298/1991, segunda, se sigue juicio ejecutivo") en recla­
maCIón oC 63A·22.150 j)C"'iCtas, a instanCia de .. Banca 
Catabna. So('Íedad Anónima». representada Por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahis, contra (<Inver­
sora Zotis, Sociedad Anónima», en los que. en vía de 
apremio y resolución,de 1:sta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta. por pnmera vez, 
en términp de H'inte dias y tipo que despues se dice. 
los bienes muebles emhargados al deudor que a 
continuación se reladonan. convocándose para su 
ca~o, en sc-gunda subasta, por igual krmino y reduc­
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y. 
de T<.'sultar desierta, a tercera subasta, por igual 
termino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se sena!a 
la audiencia de! próximo día 8 de mayo, a !as doce 
horas de su mai'lana, en la Sala de Audiencia de eSle 
Juzgado, sito en vía Layetana, número 10 bis princi­
pal: para, en su caso, la segunda. el próximo dia 8 de 
junio, a las doce horas. tambien en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. } si fuere preciso, para la 
tercera subasta, e! próximo dia 8 de julio, a las doce 
horas, en el mismo lugar. 

las suhastas se celebraran con arreglo a las condi. 
ciones ~iguientes: 

Primera.:-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se- admllirj postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de! a' alt.io. El precio del avalúo es de 
60A03.500 pesetas. 

En cuanto a la tercera. de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá la 
aprobaCión del remate de conformidad con lo dil.­
puc~to en los artículos 1.506 al 1.508 de la LEC 

5I.'gunda.-EI remate podrán hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
SImultáneamente 'al pago del re,>to del remate. 
-Tereera.-los posibles licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar pre"'iamente, 'en la 

Sábado 21 marzo 1992 

Mesa del JUlgado o est3b1cClmicnto deslÍnado al 
efecto, el ::0 por 100 del IÍpo de tasación. sin cuyo 
rec¡ui~lto no podrán ser admitidos. 'i.ignificándose que 
podfan presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
ro'i.tufa\ Junio con la cOf1Slgn3ción ant.:" dicha, en la 
"1c~a del Juzgado. para tomar parte en la subasta. 

CU:;T!J.-·\ solicitud del. cjecutmtc podran res.:-r­
var\~' las con\ignaClonl'<; de lus püstor~'s euya5 Ot<::rt::!5 
cuoran ta~ dm terceras partes dd tipo para el caso de 
que re'ul(.lr~' fallido el rematank'. 

QumtJ.-Los bienes ohjeto de la suha,>ta se hallan 
dero'i.l!ado~ en d domiCilio. donde podrán ser e\ami­
n<ldo., por los senores licitadores. 

L01\ hicnes que salen a subasb son los que a 
conllnu.lci0n "e relacionan. por el pTl'eio de tasaóón 
qw: igualmente se dira: 

1," Entidad número 1. Local comercial en planta 
haja destmado a fines·comt'rciale<; o indu<;triales sito 
en e51::! cwdad en la confluencia dt, las calles Fres~t'r, 
Indu.,tria y Trin\ant, con entrada principal por la 
calle de fres!>Cr. en la que les corresponde el númen> 
218, de supaficie construida 17-1-,73 metro<; cuadra­
dos., intcgrada a su vez ya distintos niveles por tres 
pl¡mtas denominadas planta sÓl3no, de superficie 
construida 125.13 metros t'uadrados: planta' baja 
propiamente dicha; de superficie 104.05 metros cua­
drados ~ alti!lo. de superficie comtruida 45,~5 metros 
cuadrado\, todas ellas comunicadas interiormente. 
Cuota: 35,40 por 100. 

2.0 Entidad número 2. Vivienda piSO primero, 
puerta unica. de la misma casa. Se compone de varias 
depentkncias y SC"rvicios. Tiene una 5uperficie cons­
truida dL' 125,23 metros cuadrados. linda: \1 rrente, 
tomando como tal los generales de! edificio, con 
chafljn. dereeha, entrando, con !a caHe Industria; 
izquierda. con caHe Fresscr. y fondo, con Juan Puig­
galí o dcrechohabientes. Cuota: 16.15 por 100. 

3.° Entidad número 3. Vivienda píso segundo, 
puerta única. de la misma casa. Se compone de varias 
dependencias y servicios, Tiene una superficie cons­
truida de 125,23 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
tomando como tal los generales del .. 'dificio, con 
challan: derecha, entrando, con la caHe I'1dustria: 
izqmerda. con calle Frcsst'r, y fondo, con Juan Puig­
galí o derl.'chohahientes. Cuo(a: 16.15 por 100. 

4,° Entidad número 4, Vivienda piso tercero, 
puerta única. de la misma casa. Se compone de varias 
dependencias y servicios. Tiene una superficie cons­
truida dc L!5,2} metros cuadrados. Linda: Al frente, 
lomando como lal los generales del edificio. con 
chaflan: derecha. entrando, con la calle Industria: 
izquierda, ~'on calle Fresser, 'f rondo, con Juan Puig­
gali o d('rechohab!entes. Cuota: 16.15 por lOO. 

5,° Entidad número 5. Vivienda pISO cuarto, 
puerta úmca. de la misma ca:t.a. Se compone de varias 
dcpendeneias y servicios. Tiene una superficie eOn5-
truida de 125,2.' m.;.-troscuadrados. Cuota: 16,15 por 
100. • 

Toda!> el1a .. pendientes de inscripuón por razón de 
su titu!o. estándolo la finca de que procede en el 
R('gistro de la Propiedad numero 21, tomo 1.168. 
libm 154 de la sección segunda. folio 173, finca 8.881. 
inscripción segunda. Cuota: 16,15 por 100. 

La ga'rantia expuesta se inscribió en d tomo 2. I 77, 
lihro 163, folios' 138 al 146, fincas 9.569. 9.571, 9,573, 
Q.575 ~ 9.577. inscripciones segundas del Registro de 
la Propiedad número 22 de Barcelona. 

El precio total del avalúo es de 60A03.500 pesetas 
y !as fincas ~len a subasta en un solo lote. haciendose 
constar que la obra nueva no esta edificada. siendo el 
solar d unico elemento común existente de las cinco 
fincas. del cual les corresponde a estas una cuota de 
participación que representa la totalidad del mismo, 
al haHarsc las mismas integradas por un derecho de 
copropiedad sobre los elementos comune ... entre los 
cuaks se halla el solar sobre el cual deberia consti­
tuirse la edificación u obra nueva. 

Ya los efectos legales oportunos y para que sirva de 
notificación a la demandada en paradao descono· 
cid.O. libro el presente en Barcelona a 4 d(' febrero de I 
¡Q92.-La Secretaria. Trinidad Jimenel Jlmé­
neL.-2_651-D. 
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El :'vlagistra¡;lo-Juez del Juzgado de Primera instan"::la 
número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
I :'.+,'1991-J05, se ~ig\lt· procedimiento judiCIal suma­
rld dd ;lrtlCulo 131 de la Lt'y Hipotecaria.;:¡ imt:Jnu:l 
de La Caixa. repr('~entad() por el Pron¡r;!dor dun 
FralEC:is.ro Ja\ : .... r \1anprín ,-\lbert, contra b finca 
~'\rC'v..!lm~'ntl' hipotecada por «:\to1ton. SllL'iec!.d 
\n('mima» por pro\ ¡dencia dt eqa fe'rha ha acord;ldo 

I;¡ c~'kbración de primaa y pub!:ca suoa'>ta para d jla 
.::!2 Jt mavo. a las once hora~. en la Sab. de AudienCia 
de .... .,k iUIgado. anunClandos .... con \einte di..!;; Je 
antelación) b:ljo las condlciünes ¡i)J.das en L1 vigente 
Le .. HipotecaTla. 

.-\~Imismo se hace saber a 105 licitadores.: 

Primero.-Que el tipo de 5ubasta sera d de 
:;8.1)00.000 de ¡x'setas. precio de tasación de la !inca, 
no ;¡dmítl~ndosc po<;turas mferiores a dicho tipo, 

S~'gllndo_-Que para tomar parte en la subasta 
ddl\:dn los licitadores consignar previamente. en la 
\le~a dd JUlgado () en d establecimiento público 
Je~¡initdo al erecto, una cant1dad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada 'i.ubasta. 

Tercero,-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
~ll celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 de! articulo l31 de 
la ley Hipott:cana, 

Cuarto.-Que los aut05 y la certifiwción del Regis­
tro a que se refiere la regla euarta estar:in de mani­
fiesto en la Secretaria: que se entenderá que todo 
IKII¡¡dor acepta como bastante la titulación, y que la<; 
cargas {) flJa\' ámenes anteriore5 } los preferentes. ~I los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entend!l'ndoSl' que el rematanll' los acepta y queJa 
subrog:tdo en la responsabilidad de los mismos. sm 
dc~tin¡¡rse a su e.xtinción el precIo de! remate. 

Quínto.-Que el remate podrá hacerse en'calidad de 
~r n:Jido a tercero. 

Sc:\lo.-Que para el caso de no e,\istir postores en 
dlch.! ~ubasta, se cc1ebrará una segunda. en e! mismo 
lugar. d dia 19 de junio, a las once horas, sirviendo 
di.' tipo d 75 por 100 de la primera, 'j de no existir 
tampo~'o postores en esta !>(,'gunda subasta tendrá 
lug;:¡r una tercera el día 17 de juho< a las onc'e horas 
} l.in sujeción a trpo. debiendo consignar los licitado­
rc<; el 20 por lOO del tipO de la ~egunda subasta. 

\.,¡mismo y a los efectos del párrafo final de la regra 
s¿ptima del artículo 131 d~ la Le} Hipotecaria. por 
medio del pre<;ente y para en su caso, se notifica al 
deudor <¡Molton. Sociedad Anonima», la celebración 
dc ¡as mencionadas subastas. 

.Finca objeto de suba~ta 

Departamento numero cuarenta y scis.-Pisú 
quinto, puerta tercera. En la novena planta de la casa 
sita en Barcelona, calle Rosellón, numero 395, chalbn 
Sicilia. numeros 263-273, escalera ~, es su SUPt'rfiC:1e 
de 148.67 metros eúadrados. Se compone de recini· 
dor, dIstribuidor. salón-comedor. cuatro dormitorios, 
dos bano~ y cocina con lavadcro~ lnscrita en el 
Registro de la Propil'Óad numero 5 de los de Barce­
lona. al tomo 2.103. libro 1.760, sección primera, 
folio 108, finca número 111.720, inscripción primera. 

Barcelona. 18 de febrero de 1t¡92.-EI Maglstrado­
Jucz.-El Secrctario.-1.495·A. 

* 
Dona Maria Teresa Torres Puertas, Secretana del 

Ju.tgado de Primera Instancia número 3 de Barce­
lona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio c)eeutivo­
otros titulos, registrado~ baJO d numero 464/1989·..1,., 
promovidos por Caixa D'Estalvls ¡ Pensions de Barce­
lona -La Caixa-, contra doña Ana ~fatas Aguilera y 
don Mdchür .\ndn.'s Porras. he acordado en proveido 
de (',>ta fecha. saear a la venta en publica subasta los 
biene5 embargados a la parte demandada' quc al final 
~e describen. y por el precio de valoración que se dirá. 
cn la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil, senalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en via 
Layetana. números g y 10, planta sexta, el día 15 de 
mayo; y, en caso de resultar éste desierto, se seúala 
para la segunda subasta el dia 19 de junio: y, en el 
supuesto de que resultare igualmente d~¡crto este 
segundo remate, se scnala para la tercera y ultIma. el 
día ! 7 de julio, y hora de las diez todas ellas, 
prcviniéndose a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente en la 
MC5a del Juzgado o establccím¡ento publico desti­
nado al ¡;fecto. el 50 por 100 de! valor efectivo QU': 

constituye d tipo para cada subasta o dd de la 
segunda, tratándose de la tercera, no admítiendO!>e en 
la primcm subasta posturas inferiores a los dos ten'ios 
de la "aloración ni en la segunda las que no cubran los 
dos tcrcios de la tasación rebajada en un 25 por 100. 
Si se llegase a tercera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo" y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda suba~ta 
y que acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate: hasta la celebración de la respectiva subasta 
podrán han'fse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación a que antes se ha het:ho 
mención; el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero y no se admitirán posturas que no 
reúnan dichos requisitos, debiéndose estar en todo lo 
demas a lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Subsisllrán las cargas anteriores y las prefcrentes al 
crtdito del actor y que los títulos de proplt.--dad se 
cncuentran en Secretaría para que sean examinados 
por los licitadores, los que deberán conformarse con 
ellos sin poder exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda al que se aSigna en la comunidad el 
número 21, situado en la planta cuarta. puerta tercera, 
del mmueble señalado con el numero 70 en el paseo 
de Rubio y Ors, de $abadel!. Se compone de cuatro 
dormitorios. comedor, cocina. cuarto de asco y gaJe.­
ría, d" superficie 82 metros 96 decimetros cuadrado,,>, 
Inscrila en el Registro de la Propiedad de Sabadell al 
tomo 1.331, libro 457 de la sceción primera. ¡olio 206. 
finca número 14.890. 

Tasados a efectos de la presente en 7.590.840 
pe~etas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
,forma a los demandados. 

Barcelona, 19 de febrero de 1992";·La Secretaria 
judicial, María Teresa Torres Puertas.-1.494-A, 

* 
Dona Inmaculada Laviña Querol, Secretaria del Juz­

gado de Primera Instancia número 23 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, número 386jl991_2.a, promovidos por 
Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra la 
finca hipotecada por don Jaime Bru Barneras, en 
reclamación de cantidad; se anuncia ~r el presente la 
venta de dicha finca en publica subasta, por término 
de veinte días, en la Sala de Audicncias de este 
Juzgado, _sito en la calle vía La)'etana, !O, planta 
octava; teniendo lugar la primera subasta el dia 8 de 
mayo de 1992, a las doce horas; la segunda subasta (SI 
resulta desierta la primera), el día 5 de juniO de 1992, 
a las doce horas, y la tercera subasta (si resulta 
desierta la segunda), ellO de julio de 1992, a las d(Ke 
horas, 'bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-$ervlfá de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo, siendo el tipo de 9.109,800 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberan consignar previa­
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
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público destinado al efecto, una cantidad en met:ihco 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon­
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no _serán 
admitidos. . 

Al termmar el acto ser:in devueltas dichas cantida­
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte de! precio 
IOtal del remate, que si se soliCita, podra hacerse con 
!¡¡ calldad de ..:cd..:r a terccro. 

TambllT podran reservarse en dcpó<,¡!o. a ¡nstancia 
del acreedor, las demás consignacwnes de los postores 
(jW,' S<: adlmtan y ha)-an cubierto el tIpo de la <¡uhasta, 
a d\:c!os de que si el primer postor-adJudlcatano no 
cumpliese la oblrgaClón pueda aprobarsc el remate a 
¡lIvor de los que le sigan. por el orden de sus 
resp~'ctlva~ posturas. 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser prt'scntado en la 
&cretana del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la PropIedad, a que se refiere la regla 4.<1 del articulo 
¡31 de la Ley Hipotecaria, estaran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición de los 
intervinienles. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta la 
titulaCIón existente y que las cargas o gra .. ámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cn~díto 
del actor, continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta} queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sín ~esunar ... e a su extinción el precio del 
rema1c. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo­
res hipotecarlos los anteriores senalamll~ntoS, a los I 
efectos legales procedentes. 

La descripción de la finca es del tenor hteral 
sigui\:nte: 

Urbana: Departamento numero 3. pJS() segundo. 
d\!'\línado a vlvlcnda unifamiliar, de la casa situada 
en 19ualada, calle de San Agustín. 45; que mide 100 
metros cuadrados. y linda visto desde la calle de su 
situación: Frente. vuelo de la calle de San Agustin; 
fondo, vuelo del palla de la planta baja: derecha. con 
Antonio Seuba; izquierda, Pedro Sánchez: encima, 
piso tercero, y debajo, piso primero. Tiene anexo en 
el desván el cuarto trastero numero 2. Su partlcipa~ 
ción en el total valor del inmueble y elementos 
comunes es de 16,667 por 100. 

Inscrita en e! Registro de la PropIedad número 1 de 
Igualada al tomo 1.319, libro 211 de Igualada, folio 
74, finca 11.875, inscripción primera, 

y para que lo acordado se lleve a electo. expido el 
presente en Barcelona a 20 de febrero de 1991.-la 
Secetaria, Inmaculada uviña QueroJ.-2.663-D. . 

* 
Don Joaquín Eblle Nsefuin, Magistrado-Juez de! 

Juzgado de Primera InstanCia numero 13 de los de 
Barcelona. 

Por el preSt'nte edicto hago saber: Que en el 
proccd!DlÍemo judicial sumano, regulado por el arti­
culo 131 de la Ley Hipotecaria. que se tramita en este 
Juzgado con el número 1.448/11)% (Seccion La), a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensiones de Barce­
lona, representada por el Procurador don Isidro 
Marin Navarro. contra la finca que se dira, especial­
men!\!' hipotecada por don Jose Palacin Manón, por 
pro"~'ldo de este dia se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta la referida tinca, por término de 
veinte días y por el precio de valoración pactado en 
la escntura de hipoteca basc del procedimiento. de 
8.214.000 pesetas, señalandos.e para el remate en: 

Pnmera subasta: El día 6 de mayo. a las diez horas, 
Y. en t'aso de scr declarada desierta, para la 

Segunda subasta: El próximo día 5 de juma, a las 
dlez horas, y por el precio del 75 por 100 del tipo d~' 
la pri mera subasta: y en caso de ser declarada desierta 
esta. en tercera subasta, el día 7 de julio. a las diez 

i horas, sin sujeción a tipo. 
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Las subastas tendrán lugar en la'Sala Audiencia de 
cste Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro. a que sc refiere la regla 
cuarta del articulo y Ley citados. están de manifiesto 
en la Sn-retaria de este Juzgado. donde podrán ser 
exarmnados. \' que se entenderá que los !icitadoTt's 
un:ptan como bastante la titulación. y que las cargas 
antcnores o gravámenes antenores y los pn:!(>rentes. 
.;i los hublere. al cn~dilO de! actor continuarán 5ubsiS­
Il'nll'~, cnkndiendose que el ¡ematante los acepta :­
qued,l ~ubrogado en b re."pon~:lh¡]idad de lo~ mi~­
Ill"~. \in destmarse a su e:<.tmnón el precio del 
Icm:l.tl'. 

Para tomar parte en la \ubasla debcran los licitado­
re~ l'omignar pre\'íamcnte en la Me~a del Juzgado 
una cantidad no inferior 0.120 por 100 de! precio del 
remate. y en el· caso de la tercera subasta el depósito 
\erá el referido para la s..--gunda. con excepción de la 
parle aetora que se halla exenta de constituir tal 
depósito. pudiendO hacerse po~tura~ por escrito en 
plll'gO cerrado. depositando Junto al mismo el 
importe d,' la consignación para panicipar cn la 
~ubasta o presentar resguardo de haberlo conSIgnado 
en establecimiento público destinado al cf<.-'Cto; los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaria y 
serán abiertos en el acto de la licitación. y que las 
postura~ podrán hacerse a reserva de ct.-der el remate 
a kreero. en cuyO caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, previa o 
~imultaneamente al pago del resto del precio del 
remJt~'. con asistenCia de! cesionario, que aceptará la 
n:slOn. 

Por el presente edicto se notificara el señalamiento 
de las subastas indicadas antenormente a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada< para el caso de 
que no pudiere hacer!)C dicha notificación en cual­
quiera de las formas dispuestas en la Le} de Enjuicia­
miento Civil, <l tcnor dc lo dispuesto en el último 

~ párrafo de la R'gla s..'ptima del artICulo J 31 de la Le} 
Hipotecaria_ 

La finca objeto de subasta C~ la siguiente: 

BaJOS primera. Urbana. que forma parte integrante 
del inmueble sito en esta ciudad, calk Mas, 121-123; 
compuesto de paso, cuatro dormitorios. sala distribu­
ción. comedor, cocina. asco y patio; de superficie 73 
metros 23 decimetros cuadrados; lindante:' Por su 
frente. parte con la tienda tercera y pane con pallo de 
luces; por la derecha, entrando, parte con patio de 
luces y parte con don Ignacio de L1anza; por la 
iLquicrda, parte con la escalera y parte con los bajos 
scgunda: por el fondo, con don Ignacio de L1anzá y 
don Pedro Piferrer; por dehajo, con el sucio. y por 
encima. con principal segunda . .coeficiente: 3.33 por 
100. Inscrita al tomo 1.357, libro 138, folio 78, linca 
16.518, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 24 de febrero de 1992,-EI 
Magl"tr.ldo-Jucz, Joaquín Ebilc Nscfum,-EI Secrda­
rio -2.662-0. 

* 
Doña Inmaculada Zapata ('amacho. Magistrada-Juez 

dd Juzgado de Primera !n\lancia del número I de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judiCial 
~\lmano dd artículo 131 de la Ley Hipotecana. 
número 577/1989. sección 3-:\. instado por «Gencra~ 
lit;:;t de Cawlun)-a», contra «Banco Hispano Ámeri­
cano, Sociedad Anónlm¡])). y "M\J(."bl\!'s Delta, Socie­
dad A.nÓnima». por el presente se anuncia con veinte 
dias de antelación y con las condiciones tijad:l~ ~'n 

dicha Lc~ Hipotecaria, la venta en pública subasta de 
la~ tin(a~ que se dirá. y cuyo acto tendr.:i lugar en la 
Sab Audiencia de este Juzgado, silQ en Vía Layetana. 
número m 7_ a planta. 22 de ab¡íl de 1992, 22 de 
maJO d ... 1992 Y 23 de juma de 1992. a las doce horas 
de ~u mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri­
mna ~ubJ.sta el de la "aloraClón pactada en la 
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escitura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá sin 
sujccíón a tipo, 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la terccra, que sera libre: para tomar parte en las 
subastas, deberán los licitadores consignar previa· 
mente en la Mesa del JU7gado o establecimiento 
publico destinado al efcrlo una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 de! precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda, tratándose de 
la {('recra subasta. 

Tercero,-Hasta la celebración de las respc~>livas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depo~itándosc en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignadón a que se ha hecho 
mención. 

Cuarte.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se rcwrvará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y; en su caso. como parte del precio de la 
venta, y tambien podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demas postores que lo admítan y hayan cubierto el 
tiPO de la subasta. á efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
fCspectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
estos se devolveran una vez cumplida la obligación 
por e! adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse'a caltdad de 
ceder el remate a un tereero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante. mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
de! remate. 

Scxto.-Los autos y la certificación rea:istral de 
. cargas y última in~ripción vigente estarán de maní· 

fiesto en Secretaria. entendiéndose' que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; las cargas o 
gravámenes' anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al.credito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de-! remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servini también, en su 
caso, de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en las fincas subastadas. 

la finca objeto de subasta ~~ la siguiente: 

Heredad. situada en el termino de Dcltebre, en la 
partida La Cava. antiguamente pertenecia al munici· 
pjo de Tortosa. de superficie inscrita 34 árcas 59 
centiáreas 6:5 miliareas, pero !a real. despuéS de la 
rccif:nte medición es de 2.400 metros cuadrados 
aproximadamente. linda; al norte.- camino·de 'carrio 
y tubo~ sur. propiedad de la Camara Arrocera: este, 
carretera de les Goles del Ebre; 'i oeste, tubo de 
regadío y camino. Existe sobre eHa un edificio de 
planta baja, detinado a almacén de maderas de 
fabricación de muebles. y delante a la carretera de !es 
Goles de-! Ebrc. con una superficie aproximada de 
2.400 metros cuadrados, o sea todo el terreno sobre el 
que se ubica. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa, al tomo 2.969, libro 594 de Tortosa, folio 80, 
finca numero 24.396-N, inscripción ! P 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 20.000.000 de pesetas, Que es el'tipo de 
la primera subasta: 

Dado en Barcelona a 24 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Iflmaculada Zapata Camacho.-La 
Secrctaria.-2~243·D. 

* 
Don Juan Gamica Martin, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 21 de Barcelona, 

. Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
76J/1991.l.a• se sigue juicio de venta en subasta 
pública de finca hipotecada según Lev de 2 de 
diciembre de 1872. a instancias de «Banc~ Hi'poteca. 
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rio de Espana. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Sola Serra, contra don Julián 
Sánchez Suárez. en reclamadón de 602.555 pesetas de 
pnncipa!, en los que en via de apremio y resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
publlC:l subasta. por primera vez. en término de 
quince ciias. y tipo que despucs se dice. 105 bienes 
muebles embargado,; al deudor, que a continuacion se 
n"lacionan. convocándose para su caso. en segunda 
,>ubasta. por igual término y reducción del 25 por 100 
dd tIpo de la primera subasta y, de resultar desierta. 
a t.:rcera subasta por igual término y sin sujeción a 
tipo 

Para la celebración de la primera subasta se seilala 
la audIencia del pfÓ.,.imo dia 8 de mayo de 1992. a las 
doce horas de su mañana, en la Sa!a de Audiencia de 
este Juzgado. sito en via layetana. número 8: para, en 
su caso, la segunda, el prÓximo día 5 de junio de 1992. 
a las diez horas,·también en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y. s¡ fuere preciso, para la tercera 
subasta el pró:<imo día 3 de julio de 1992, a las diez 
horas, en el mismo lugar. ., 

Las subastas se celebraran con arreglo a las condí· 
'ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se- admitirá postura alguna que no cubra las dos. 
terceras partes del avalúo. . 

. En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los ,dos tercios de la segunda se suspenderá !a 
aprobación del remate de conformidad con lo dls· 
puesto en los articulos 1.506 al 1.50.8 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda:-El remate poqm hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarase previa o 
simultáneamente al paga del resto del remate. 

Tercera.-Los poSIbles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por. 100 del tipo de tasación, sin ,cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significandose que 
podrán presentarse por escrito en pliego cerrado. 
posturas junto con la consignación antes dicha. en la 
Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

C'uarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser­
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes de! tipo para el caSO de 
que resultare fallido el rematante. 

los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
quc. igualmente se diri 

Número nueve: Vivienda del piso SC'gundo, puerta 
segunda, con fachada a la avenida Puig i Cadafakh, se 
compone de vestíbulo, cuatro dormitorios. comedor· 
~I<lr de estar. cocina, baño. aseo. balcón y galeria 
interior con lavadero. Ocupa la superficie útil de 81 
metros 95 dcdmetros cuadrados. Y linda: Norte, 
vuelo de la aven~da Puig í Cadafalch~ sur. ascensor. 
pucrta tercera de la misma plnnta y patio de luz; este, 
edificio dividido en propiedad horizontal; oeste, 
puerta primera de la mi,sma planta. rellano 'i ascensor; 
debajo. igual puerta de la planta inferior. y encima, 
igunl puerta de la planta superior. 

Tiene un coeficiente del 4.685 por 100. 
Formn parte de un editicio en Mataró. formando 

challan a la avenida Puig i Cadafakh. cn la que le 
corresponden los numeros 183 a 187, donde tiene su 
fachada principal ya las calles Sicitia 'i Mallorca. El 
solar la superficie de 363 metros cuadrados, y linda: 
Norte, .avenida Puig j Cadafalch; sur. en línea que· 
brada con las calles Mallorca y Sicilia: este, con 
cdifit'iodividido en propiedad horizontal. y QCste, con 
el challan formado por la avenida Puig i Cadafalch y 
la caBe Sícilia. 

Es de protección oficial de promoción privada, con 
cédula de calificación definitiva, expedida por la 
Generalitat de Cata!unya en 14 de fcbrero de 1985. 

Inscrita 'en la actualidad en el Registro de la 
Propiedad de Mataró. tomo ~. 941, libro 45. de 
Mataró. folio 32. linca número 3.0!7, inscripción 
primera. Anteriormente inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mataró. tomo 2.724. libro 988 de 
MátarÓ. folio 30, finca número 47.064, inscripción 
primera. 
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El precio de tasación dispuesto en la escritura de 
préstamo hipotecario es el duplo de la cantidad 
asignada en concepto de responsabilidad por capital, 
ascendiendo por lo tanto a 5.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de febrero de j 992.-EI 
S .... crl'lario, Juan Garníca Martín.-!.546-16. 

* 
D()n FranciKo Javier Peredn Gimcz, Magistrado· 

Jua del JUlgado de Pnmera InstanCIa numero 7 de 
B¡¡rcdona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial ,>umano dd artículo! 3! de la Ley Hipoteca­
ria, seguidos ante este Juzgado con el número 
1.029/1991. promovidos por «Banco Central Hispa­
noamericano. Sociedad Anónima», y représentada 
por la Procuradora doña Amafia Jara Peñaranda. 
contra la finca especialmente hipotl,.'("ada por dona 
Maria Isabel Yeste Pel!icer y don José Antonio Baños 
Ros. he acordado por resalucion dictada en e! día de 
la fecha sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que a continuación se describirán, cuya 
acto tendra lugar en la Sala de Audiencia de e.ste 
Juzgado, s¡lo en Vía layetana, 10. quinto, el próximo 
dia 6 de mayo, a las once horas de su mañana. en 
primera subasta; de no haber postores. se señala una 
segunda subasta para el próximo día 5 de junio. a las 
once horas de su mañana, y de no existir tampoco 
po~tores en la segunda, se señala una tercera subasta. 
qm.' tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 6 de julio. a las once,horas. 

La ,>ubasta se celebrará con sujeción a lo lijado cn 
la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores: 

Pnmero.-Que el tipo de remate será para la pri­
mera subasta el de valoración pactado; para la 
:\.Cgunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá ,>in sujeción a tipo. 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la terrera que sera Itbre. 

Ten..-cro,-Para tomar parte en las s'ubastas deberán 
los Iicitadorl's consignar previamente. en la ~'1esa del 
JU7gado o establec!miento publico destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
de! precio que sirve de tipo para cada una de e!las o 
de! de la segunda tratándose- de la tercera. 

CuartO.-Ha~ta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse- posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en cahdad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación r("gistt.11 de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de mani­
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sé-ptimo.-Las drgas o gravámenes anteriores y los 
prcferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes. entendiéndose que el remataRte 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lo,> mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

la fio.;:a objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de Il.OOO.OOO.de 
pesetas. 

Caso de .que la diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa. sirva este edicto de notJfi­
cación a dicha pane del señalamiento de la subasta. 

la finca objeto de subasta es la siguiente: 

Fmca urbana.-Cíncuenta y seis. PISO bajo, pUl'na 
cuarta de la escalera A. en el bloque «8» del edificio 
sito en el termino de Cerdanyola del Vallés. con frente 
o fachaJa a las calles de las Fontetas y de la Industria 
y una tercera fachada a la avenida de San Acisclo, con 
entrada por la avenida de San Aci.sdo. número 21. Se 
compone de recibidor. paso, comcdor-est<lr. cuatro 
dormitorios, cocina. baño, asco y patio con !a-..adero: 
tiene una superficie de 84 metros 90 deelllletros 
cU:ldrados, y línda: Frente, rellano de la escalera y 
piso bajo tercera de la misma escalera( derecha, resto 
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de mayor ·finca de procedencia; fondo, vuelo de la 
calle de las Fontctas; arriba. piso primero cuarta de la 
misma escalera, y debajo, local A. en el sótano del 
mismo bloque. Cuota de participación". S(:tccientas 
sesenta y siele milésimas por 100. Inscnta en el 
Registro de la Propiedad de- Cerdanyola de! Vallés. al 
lomo 640. libro 291 de Cerdanyola, folio ¡l). Iinca 
número, 15.230. mscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 17.de febrero de 1992.-E1 
Magl);trado-Juez, FrancISco Javier Pereda Gamez.-El 
~'{'rclario.-l.547·1 Ó. 

* 
Doña luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado de 

Primera Imtancia número 36 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su senoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipol~caria, numero 1.371/l991·E, promovidos por 
Banca Eurohipotecaria, l.'ontra la finca hipotecada por 
don Ramón Gasset Fuguet, en reclamación de canti­
dad; se anuncia por el presente la venta de dicha finca 
en publica subasta, por termino de veinte ·dias, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. silO en la calle 
Bcrgara, número 12, planta cuarta; teniendo lugar la 
primera subasta el día 25 de mayo de 1992, a las diez 
horas; la segunda subasta (si resulta desierta la pri­
ml.'ra). el día 16 de junio de 1992, a las diez horas, y 
la tercera. subasta (si resulta desierta la segunda), el 13 
de julio de 1992, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-$ervirá de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que haya .,ido lasada la linca 
eola escritura de debitorio; en segunda subasta. el 7S 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
suicrión a tipo. 

·Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
suha~tas, los licitadores deberán consignar preVia­
mente. en !:: Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
puhlico d.:stinado al efecto.. una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon­
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda; sin cuyo requi~úo no' serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida­
des a sus dueños. salvo la. que corresponda al mejor 
postor. que quedara a cuenta )- como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse cun 
la calidad de ceder a tercero. 

Tambicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
de! acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto ei tipo de la suba~ta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudkatano no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Terccra,-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que delxra ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
d~ la consignación, antes del momento senaJado para 
la subasta, 

Cuana.-Los aotos y la certificación del Registro d.-: 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a de! artICulo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manitieSlO en la 
Secn.:laría de este Juzgado, a disposición de los 
intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulaCIón existente y que las cargas o gravamt'ncs 
anteriores y 10<; preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes y que el rematante 
ios acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mIsmos. sin destinarse a su extinción el precio ucl 
remate. 

Scxta,-Ml.>thante el presente se notifica a los deudo­
res hipotecarios los anteriores señalamientos, a los 
ef('ctos legales procedentes. 

La finca objeto del remate es la siguiente: 

Numero 16, Piso tercero, puerta cuarta, de! inmue­
ble sdialado con el numero 85 de la a venida del 
ParaicJo, números 1 y 3, y en la calle Poeta Cagban­
yeso Tiene una superficie de 83 metros 90 decimetros 
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cuadrados y 5 metros 70 dffimetros de terraza. Lmda: 
Por]¡l derecha, entrando. piso 3.°, l.a, y vuelo patio; 
por la izquit'rda. yuelo palío y Ricardo Nomdedeu y 
Nuria Alsina; frente. vuelo patio rellano y hueco de 
l'~cakra: delras. \"uelo patiO"; por encima, 4.0, 4.a. y 
debaJu, ::!.'\ 4.~ Tiene un coeHcien1<: dd 2,29 por JOO. 

lmulta en el Registro de la Propicd,:¡d de Barcelona 
numero 8 ,:¡Itomo 1.426. libro 981. sección scgunda, 
fobo lOe¡, finca númt"ro 51.615. inslTipción segunda. 

Título: Le pertenece por compra a «Inmobiliaria 
Vlahl. Sociedad .\nónima». med!ant~' escritura ,luto­
rizad;} por el NOt;}flO de esta ciod;:¡d don José Maria 
LllLano GÓmez. con fecha 20 de diciembre de 1979. 

Valorada en la escritura de consutw:ión dc hIpoteca 
en la su mil de 14.S00.000 pesetas. 

De no poder celebrarse las subastas en los días 
señalados por ser festivos o cualquier otra caU5<l. se 
entiende prorrogado Jil siguiente día hábil. 

Dado en Barcelona a 28 de febrero de 1992.-La 
Secretan;}. Luciana Rubio Ba)o.-2.6S4-D. 

* 
Dona Maria Teresa Torres Puertas, $ecretana dd 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce­
lona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio declarativo 
de m\.'nor cuantia, registrado bajo número 636/!990-
R promovidos por «Catalana de Gas, Sociedad AnO­
mm.:u), contra doña }osefa Castarnado Troyano, he 
acordado en proveído de esta fl'cha sacar a la venta en 
púbhca subasta el bien embargado a la pane deman­
dada que al final se describe y por el pr<.."'Cio de 
valoración que se dira. en la fonna prevenida por fa 
ley de Enjuiciamiento Civil. señalándose para el acto 
del remate. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de cs\l: JUlgado, S1l0 en vía Layetana, 8 y JO. planta 
sexta. d dia 15 de mayo, )- en caso de resultar éste 
de~¡\.'rto, se señala paf'"J.la segunda subasta d día 11 de 
jumo. y en el supuesto de que resultare igualmente 
desierto eSle Si,.'gundo remate, se seilala para la tercera 
)- última el 10 de julio y hora de las once. Todas eUas 
pn.''t ¡niendose a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público de),ti­
nado al efecto, el 50 por 100 del valor efcctivo que 
consl!tu~e e-I tipo para cada subasta, o del de la 
segunda tratándose de la tercera, no admitiéndose en 
la primera subasta posturas infenores a los dos tercIOS 
dc la valoración. ni en la segunda las que no cubran 
los do~ k .. rÓos de la tasaCión rebajada en un 2S por 
100. Si ~e llegase a tercera subasta. que saldrá sin 
suj-:ción a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes dcJ que sirvió de base para la segunda 
suba,>ta y que acepte las condiciones de la mi~ma, se 
aprobará el remate; hasta la celebración de la r~spec­
tiva subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pJi<.'go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junio a aque!. el importe de la consignación a que 
antes ~e ha hecho mención; el remate podrá hacerJe 
en ~'alidad de cederlo a tercero. y no se admitirán 
posturas que no reunan dichos requisitos. debiéndose 
<.'~tar en IOdo lo demás a 10 dispuesto en la ley de 
EnjulCiamiento CiVIl. 

Subslstiran las cargas anteriores y la~ pref<.'rentes al 
credlto del actor, y que los titulos de propiedad se 
encuentran en Secretaria para que sean examinados 
por los licitadores, los que deberán conformarse con 
e!los sin poder exigIr otros. 

Quc el bicn qut' se ~ubasta se encuentra en podcr de 
la demandada. 

Bien objeto de subasta 

Mitad pro indiviso. Fmca urbana. Entidad número 
6. entresuelo scgunda, sita en la calle Independencia, 
::!89-295, Ocupa una superticie útil. sin contar la de 
los patios. de Sl metros 1 decímetro cuadrado. Linda. 
en junto: Frente, puerta primera de su misma planta~ 
espalda. con José Puntas y otros; derecha, con la 
proyeccIón vertical de la fachada recayente a la calle 
Independencia. e. izquierda, puerta tercera de. la 
misma plant;:¡. Cuota: 1 entero 34 centésimas por IDO 
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lnscrita en eJ Registro de la Propiedad de- Barcelona 
número 22 en el tomo 1.781, libro 1.447. sección 
primera, folio 43, finca numero 95.855. 

Tasada a efectos de la presente en 6.488.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a .28 de febrero de 1992.-1.a 
Secretaria, Maria Teresa Torres Puertas.-2.652-D. 

* 
Doña Maria Teresa Tora"s Pucrt.ls. St'cretaria del 

JUigado de Pnmo:ra lustancia número 3 de Barcl" 
lona. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de la Lc\ 
Hipotecaria. regIstrados bajo el número 1.202;l974-
B. promovidos por «Banco Industrial de Cataluña, 
Sociedad Anónima», contra Club de Futbol Bada­
lona. he acordado. en proveído de esta fa:ha, sacar a 
la ,",-"nta en púbJ¡ca subasta los inllmeh!es que a 
continuación se describirán. cuyo adO t<:ndri lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en via Laye­
tana, numeros 8 y 10, planta-scxta, el próximo dia 1 S 
de mayo: dc no haber postores. se scflala para la 
~cgunda subasta el d¡a 12 de junio; y, si tampoco 
huhiera en ésta. en tercera subasta, el día 10 de julio. 
a las once cinco homs. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, prcviniendose a los licitadores: 

Pnmero.-Que el tipO de remate sera. para la 
pnnh'ra subasta, el de valoraCión pactado; para la 
scgunJ;}. el 75 por 100 de la anterior, } la tercera 
saldrá Sin sujeción a tipo. 

Se-gundo,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo lijado para cada una dl' !a~ subastas. excepto 
para la tercera, que será librc.' 

Tercero.-Para tomar parte en las ~ubastas deberan 
los licitadorcs consignar previamente en la \ksa del 
JUlgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 50 por 100 del 
prCl-io que sin·c de tipo para ..:ada ulla de ellas o del 
de la 5egunda tratándose de la krcera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
suba~la podrán hacerse posturas por esenIO en phcgo 
cerrado, depositándose en la Müa del JUlg;:¡do, junto 
a aque!. el importe de la consignación a que se ha 
hn'ho mención. 

Qutnto.-El remale podrá hac.ef'ie en calidad d.: 
cederlo a h.'rceros. 

Sexta.-Los autos y la cerlÍtit·ación registral dI,' 
carga~ y última inscripción vigente estarán de mall!­
fiesta en Secretaría. entendiéndosc que todo lic!lador 
acepta como bastante la titulaóón 

S~ptimo.-Las cargas o gra\";i.menes anteriores y lo~ 
pref,"h"ntes, si los hub!ere" al crédito del actor conti­
nuaran suhsistentes, entendicndose que el remat'lnlt'" 
lo~ acepta y queda $ubrogado en la responsabllidad de 
los rnismo~. sin destinarse a su eXllncion el precIO de! 
remate. 

Las fincas objeto de subasta son· 

Terreno Sito en Badalona, en el paraje llamado 
Plano de Roura o de! Santo Cristo de la Torre. ~k 
superficie 55.375 palmo'i 26 décimos. eqUIvalentes a 
::!.092 metros cuadrados. Lindant ..... Por el nortc, con 
don Pablo Munells G¡Ji; por el sur. con don Fnlflciscü 
dc P. Prat Rovira; por el este. con mayor extensión dI,' 
terreno propio de dicho Pral, y por c! oestc, con resto 
de finca de que se segregó, pro¡:1Ía de don Gonza!n 
Amus. Inscrita en el Registro de Iq Propiedad numero 
1 de Barcelona al tomo 1.02.2, libro 298 de Badalona, 
folio 12.9. finca número 9.520, inscripción qUInta. 

La descrita finca está ta~ada en 2.500.000 peseta~. 
Porción de terrcno sito en Badalona)" lugar lla· 

mado del San.:o Cnsto, que forma pflrte de la urbant­
zación "Pral», y esta compuesta por los solares 30 al 
114, amhos inclusive; su figura es irreguiar, y tiene 
una superficie de 11.719 metros !2 decímetros Cua­
drados. equl\alenlcs a 310.217 palmos cuadrados. 
aproúmadam<."nte. linda: Por el norte, pari(' con 
resto de la finca de que se segregó, parte con caBe en 
proyl'cto, letra E, y parte con terreno del Club de 
Futbol Badalona. antes don Gonzalo Arnús; por el 
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sur, con don Juan Coma eros; por el este. parte con 
don Gonzalo Arnus, hoy sus sucesores, y parte con 
resto dé finca matriz., y por el oeste, parte con don 
Juan Coma y parte con el Club de Fútbol Badalona, 
antes don 'Gonzalo Amús, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 1 de Barcelona al tomo 1.027, 
libro 300 de Badalona. folio 60, finca número 9.619, "1 
inscripción Quinta, 

Está valorada la finca anterior en 10.000,000 de 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
senalamícntos de subasta indicados a los deudores. 

Barcelona, 2 de marzo de 1992.-L Juez.-la Sccre­
lariajudicial, Maria Teresa Torres Puertas.-2.655-D, 

* 
Doña Luisa Freire Oicguez, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia numero 41 de los de Barcdona, 

Hago saber: Que. segun lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi· 
miCllto judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 14/1991-l.a, promovidos por 
Calxa, Que litiga con carácter de justicia gratuita, 
contra la finca hipotecada por don Jacinto Pizarro 
Alba y doña Nieves Atldréu Moragas, eH reclamación 
de cantidad; se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en publica subasta, por término de veinte 
días. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la caHe en vía Layetana. 8 bis, planta tercera; teniendo 
lugar la primera subasta el dia 23 de abril de 1992, a 
las diez treinta horas; la segunda subasta (si resulta 
desierta la primera), el día 21 de mayo de 1992, a las 
diez treinta horas.. y la tercera subasta (si resulta 
desiena la segunda). el 23 de JUnio de 1992, a las diez 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Sérvjrá de tIpo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por ¡OOde dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujcción a tipo. 

-Segunda.-Para tomar parte en la primcra y segunda 
subastas, los licitadores deberim consignar previa­
mentc. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
pLihlico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon· 
dicnte tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

Al terminar el aClo serán devueltas dichas cantida~ 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenla y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero, 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del (lcreedor, las demás consignaciones de los postores 
quc se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a cfccto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los Que le Sigan, por el orden 'de sus 
rcspec!Í vas posturas. 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado, Que deberá ser preSt'ntado en la 
Sccrctaría del JU7gado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta, 

Cuarta,-los autos) la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4. ~ de! articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secrctaría de este Juzgado, a dIsposición de los 
inlefvinientes, 

Qumta.-Se entenderá que todo licitador acepta fa 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rematante 
las acepta y qucda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción e! precio del 
rcmate, 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo­
rcs hipotecarios los anteriores senalamientos, a los 
cfcctos legales procedentes. 

Sábado 21 marzo 1992 

La descripción de la finca es del tenor literal 
slgulente; 

Entidad nLimero 17. Piso tercero, puerta tercera, 
ViVIenda de la casa sita en San Adnán de Besós, 
avcnida de Jose Antonio, número 503. hoy avenida 
de las Cortes Catalanas. número 501; que consta de 
varias habitaciones, depedencias, servicios y ba!co. 
nera, ocupando una superficie útil apro.'úmada de 69 
metros 10 dcrimetros cuadrados, Lindante: Por su 
frente, tomando como tal el de la total finca, con la 
uvenida de las Cones Catalanas en proyección veni­
cal, y al challán que fonna dicha calle con la de 
Bog.Jtell~ dt.'recha, entrando, con dicha calle Bogatell, 
cn pro/ccclón vertical; izquierda, con la puerta cuarta 
de su nmma planta. y espalda, con caja de escalera, 
patiO de luces, puerta segunda de su misma planta y 
un pantmcjo. 

La finca a subastar está valorada en 8,307,000 
pc~tas, 

InscriJX'ión: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nLimero Q de los de Barcelona al lomo 2,067. libro 114 
de San ..I"dnan de Besós, folio 61, finca numero 8.143, 
nscripción pnmera, 

La Secretaria.-L493-A. 

BILBAO 

Edicto 

Dona .\-faria Rivas Diaz de Antoiiana, MagIstrada­
JUCL del Juzgado de Primera Instancia numero I de 
Bilbao, 

Hago saber~Que en dicho Juzgado, y con el nLimero 
70'!./1991. se tramIta procedimiento judicial sumano 
al amparo del artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra don Jase 
María Barcena Alonso y doña Tomasa Gorrochategui 
Rccacoechea, en reclamación de credito hipotecario, 
cn el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y termino de 
"elOte días. el bien Que luego se dirá. señ:l!ándow 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 26 de mayo. a las 
once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Scgunda.-Quc los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», numero 4,705. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
QUC sirva de tIpo, haciéndose constar el. numero }" afio 
del procedimiento, sín cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándow entrega de dinero en metálico o 
chcqucs en el Juzgado. 

Tcrcera,-Podrán paníeípar con la calidad de {'eder 
el remate a terceros. 

Cuart.J.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha'ita su celebración, podrán hacerse postura~ por 
cscrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 1 J ¡ de la Ley 
Hipoll.-caria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendícndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y Jos preferentes, si los 
hubierc. al crédito del actor continuarán subSIStentes. 
enlendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado ('n la responsabilidad de los mismos, sin 
dc~tinarse a su cxtwción el precio de! remate. 

Para el supue .. to de que no hubiere postores en la 
primera ..ubasta, se señala para la celebraclón de una 
segunda el dia 25 de junio, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. sicndo de aplicacíón las demás prevenciones 
dc L1 primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadorcs en la segunda subasta, se señala para la 
cc!cbr¡¡{'Íón de una tercera el día 23 de julio. a las once 
horas, ('uya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el ~O por 100 del tipo que sirvió de base para 
la SI.'gunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala­
dos, se entenderá que se celebrará. el siguiente dia 
hábiL a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente cdicto ser .... irá de notificaCIón a los 
dcudores para d caso de no poder llevarse a efecto cn 
la finca subastada. 

BIen Que se saca a subasta 

Urbana cn el término de Torrcvieja (",!tcante). 
partido de lo~ Gases y El Torrejón, pan:e!a que mide 
cn ¡otal 3QO metros cuadrados. ~ohre el citado terreno 
en construccion un edIficio compuesto de planta de 
sótano. planta baja. cuatro plantas y ático que comta­
ra a su terminaClón- de 17 Viviendas, garajes y locales 
comerciales, 

Tipo de la primera subasta: 120.000.000 de pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: IJO.OQO.OOO de pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de febrero de ¡'in.-La 
Magistrada-Juez, Maria Rivas Diaz de Antoñana.-El 
Sccret,ano.-1.497-A, 

GIRONA 

Edicto 

Doña Ana María Olalla Camarero, \>fagistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
566;1991 de registro, se sigue procedImIento judicial 
sumario del artículo !JI de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caixa d'EstalYi~ i Pensions de Barcelona 
(La Caíx3), que tiene concedido el benefIcio de 
justicia gratuita. representada por dona Nuria Onen i 
Coromm3S, contra «Lleonart, Sociedad Anónima». en 
reclamación de credito hipotecario. en cuyas actuaeio­
ne~ se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta, por termino de veinte días. por el 
tipo pactado en la escritura, la finca espeCIalmente 
hIpotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ramón 
Folch, sin numero (junto a Correos). Girona, el 
próximo día 29 de junio. a sus diez horas, y caso de 
resultar desierta esta segunda primera subasta se 
señala para la segunda subasta con la rebaja del 25 por 
100 del precio de la primera el siguiente día 1 de 
septiembre, a sus diez horas, y caso de resultar 
deSIerta esta subasta. se señala para la terccra subasta 
y la que habrá de practicarse sin sujeción a tipo el 
siguiente día I de octubre, a sus nueve horas. bajo las 
siguientes condiCIOnes: 

Primera.-EI tipo del remate es la \aloración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá. nu admitién­
do~ posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
JUlgado o C1tablecímiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podra hacerse el remate a calidad dc ceder 
a un tercero. 

Cuana.-Los autos y la cenlÍicación registral están 
de mamfiesto en Secretaria. y los liCItadores deberán 
acept~r como hastante la titulación, sin que pucdan 
exigir otros títulos. 

Quinta,-Las cargas y gravamenes antcnores y las 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti­
nuaran subsistentes} sín cancelar. entendiéndo'il: que 
el rematante los aCL',Ha y queda subrogado en la 
re'iponsabilidad de los mismos, sin destma,'"e a su 
extinción el precio de! remate, y que seran a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones po~te­
riores a la adjudicación, 

La finca objeto de subasta e~ la siguiente: 

Finca número 3. Vivienda nLimero 3, tipo B. de 
planta baja, cubierta de tejado. Tiene una sUpt'rflcie 
construida de unos 94 metros cuadrados y consta de 
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porche de entrada, recibidor, comedor-estar, ton 
cocina incorporada, dos dormitorios, baño y gar;,¡j.: 
con lavadero, cubierto de terraza-solarium, d<.' unos 
14 metros ¡;uadrados, Linda: Al eSle, con la vivienda 
numero 4 \' su terreno exdusno: al ocslc, nm b 
vi\ienda nÚmero 4 y su terreno cxc!u~tVo: al oe~le. 
con la vivienda nümero 2 y su terreno exdusivo, f 
por los demás puntos cardinales con terreno comun, 
de 11110S 126 metros <.:uadrados, ":\1\0 u~o exdu~J\ () ~~' 
adjuJi~·.l a !,'sta vivienda, y el mCdl;¡nte al none, n1!l 

c_dk Onyar, } al sur con suc.:son:s lit: ;-"'¡artin e,dloL 
In~crlla t'n el tomo 2.47K hbro 223, 10110 46. fin;,:;} 
16.090, inscripóon primera del RegIstro de la Propie­
dad de Girona. 

Ha sIdo tasada en 9AOO.OOO pesetas, 

Dado en Girona a 2 de marzo de 1992.-La Magis­
traJa-luel. Ana :\taria Ol::iH:l Camarero.-EI Secreta­
no.-l.4':lO-A. 

GRANADA 

E.dÚ:tos 

El Magistrado-Juez del Juzgado dePrimera Instanoa 
número 1 de Granada_ 

Ha ... ·e ~twr: Que en las fechas y a la hora que ~c 

e-,pr~'sarjn '"" cekbr:lrjn en !a S:lla de Audienn.l\ de 
esle Juzgado primera y, en su caso, segunda y tcrcaa 
subasta~. para la venta dI.' la finca qul.' al final _e 
d ... scribirá. acordadas en los autos de JUIcIO e"pe.2Ial 
sumario dd artículo 131 de la Ley HJpOk'can::L 
núm":--f(} 945/1990, a instanóas d~' ,d~anco d..:-- (Jr..¡­
nJda, SocÍ{'d;¡d Anónim,:m, h¡lLi~'ndú ~ber a 10s 
liciladores: 

Que la primera subasta tendra lugar d dl<l 2:-> de 
abnl de 1992, a las once horas, no adm¡tl\.·ndo~ 
po<;turas jnf.:rjore~ al lipa de lasaClón. 

L:! SJ..·gunda "ubasla tendrá lugar d día 28 de ma~o 
de 1992, a las once horas, para la que sanra de IIpO 
d 75 por 100 de la tasación, nu admiu0ndo~e po",turas 
inkriofes a dicho tipo. 

La. tercera \uba\ta lendra lugar el dia :!6 dl' Junio de 
1992, a las once horas, sín sujeción a tipo. 

Los licitadores debt.,r¡jn consIgnar prt'\ iamente un3 
cantídud no inferior a! 20 por 100 de! tipo en pnmer:l 
suba~ta, asi como en segund:l. y el 20 por 100 dd tipo 
de !a segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificaCión de! Regi~tro. a que 
\c rdiere la regla 4.;1 del articulo 131 de- la L~'y 
Hipotecaria, estarán de maniiíesto en Secretana, 
entendicndosc que todo licitador acepta como b3s­
tante !a titulación y que lus cargas y gra.áml.'nes 
anteriores y los preferentes. si" los hubil're. al ncd¡lo 
del actor continuaran subsistentes y sin c;mcclar. 
entendiendose que el rematante Jos an:pla y queda 
subrogado en la re<;ponsabílidad ,.!l' los mismos, sin 
destm3rse a su o;lindón el precJO dd remak'. 

Finca objeto de subasta 

Edificio desunado a f3etoria industrial, sin numero. 
en la ca!le Casitas de Ba.la, quC" ocupa una ~uperti(lc 
de 418 metros cuadrados, linca númefo 20.311, 
valorado en 30.000.000 de pesdas. 

Dado en Granada a 18 de diciembre Je 1991.-[1 
Magi~t!'Jdo-Juel.-El Seerelario.-2.f1f1ó-D. 

* 
El Magistrado-luez del JljLgado de Pnmera In"tanCla 

número 1 d~ Granada, 

Hace o;;¡bcr: Que en las fechas )- hora~ que se 
e:-.presar¿n se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
eSle Juzgado pnmera y. en su caso, segunda ~ krcer;¡ 
subastas. dd bien que al final ~e expresará, acordado 
en los aulO~ de juicio ejecutiyo número 87S¡JI.l89 
segUidos a instancias de «Banm BilbJO Vi7ea:-a, 
Sociedad :\nónima)) contra don Francisco :-'fantld 
RoJnguel Barranco:> otros. 

Primera ,upasl.<i: Día 5 de ma}o de 1992, a la" once 
horas, sirviendo de tipo el de valoración, no admi­
ti0!1do~ po~turas inferiores a las dos tercaa" partes. 

Sábado 21 marzo 1992 

s\"gund¡¡ subasta: S~' celebrara el dia 4 de junio de 
1992. ;¡ la" once hora~. sirviendo dc tipo el 75 por 100 
dc \aloración. no adm¡hendos ... pmluras in;'.'fwres al 
50 por lOO de la \'aloración. 

Tl'n:l'ra suba~ta: Se celebrará d día} de JUliO de 
1l)()2, a Ia~ oo(e hO!'J5, Sin ,>u)enon ..l ¡¡po. 

Lo\ liutaJores debl'rjn con~ignar pre\ lam":!1k un.:! 
,·"n!ldad no mft'rior;:¡1 20 por iOO ¡klllPO Je la~;l~'¡On 
tn prllllera ~ 5egund;1 ~ubJsla5', ~ el 21) por ¡¡JO dd 
IlpO de la ~egunda en tercera sub;:¡sta 

Lil\ IJltdos d~' propiedad. supíid¡J\ nm n'rtltíl'a"::lón 
dd Registro. e"larán de mamtle\to en Sl·(relari.l pMa 
que puedan 'i<ér e\;lmlflados por 105 ir.ter.:\;¡J<ls e'n b 
~lIba51;:¡. debIendo lo~ I¡citadore~ estar conformes con 
dlos, <;in derecho ::1 exigir nínguno~ otros. ! las curga~ 
y gra\ ámenes anleriores y ¡O~ preferentes, si los 
hubil'l"J. al credtto del actor continuaran ~ub~islcntcs 
\ ~in c:mcelar. entendiéndose que el rcm;l1anle, lo~ 
; ... epla y qUc'da subrog;ldo en la" re~pon~3h¡JidJ(ks de 
IU5 m¡"mo,>, sin destmarse J su t:\1mción d preCiO dd 
fl'mak 

Finca objeto de "ubas!a 

Urbana, númao lrcinla ~ ocho.-l.oc;J.1 comac,Jll·n 
pbnta baja del edilicio Inll}an-CUalro, en 1..::r1'1lno de 
-\lmur1ccac pago de Torre Vdlll,l. do..' ¡OO metros 
(llad:-;:¡d(ls. linca núnwro 17.251. \'alnrada cn 
4.00u.{)()() dc pesetas. 

D;¡do en Granada a 13 de enl.'fo (k 1!1')2.-El 
'IJgl\tr.lJo-J Uo..'l.-E! Senct..tfl(), -2.f¡f¡ 5-D 

* 
El :-'lJgi,>trado.Juel dd JULgado d~' Plimna lnst;1IKia 

:1Ulllero I dc Granada. 

Ha~'e saba: Que en la5 feo..'ha~ ~ h()ra~ que s ... 
;,'\pfe\¡jran ~e ct:ll'br..lran en la Sala de' AuJ¡,..nClas de 
('\t,' JUlgado. pnmera~. en su ~'aso, sC;;llllda \ krcera 
"ubJ~I;¡S. dd bien quc;:ll final ~e npr\.'~Jd. a~ord;]d\l 
~·n lo,> aUlm de jUKio l'jc,:utI\O número 88J; 19S7 
'':~'llIdllS ;¡ instanl2las d.: ,(B;¡m.:o BllbJ') \ l./la) J, 
SU.lvJad \nünlma» contrJ dun :\nl· )ni,) ('Jn:!e'lleIC 
{';¡\ln' ~ doiu Tl'fe~a Garóa Pén.'l 

I'nmna subasta: !J¡a 5 de ma;-ll d,.. 199::'. a las once 
l1\\la\. sink'ndo ,je IlpO el de \aluraclun, nn ,ldnll-
11.:nCO\e p()slura~ inkriores a las du~ tnena, pan.:,. 

Segunda suba~ta: Se c .... kbr.u:i el día ~ d..: juniu de 
1'.H2, a b\ one .... hora\, s1rviendo de t:l'o d 75 por 100 
d ... \aIOr;¡(1011. no a0mHlcndose p<l)lura\ lll!t::nOf('S al 
,,(J por 1(j(; dl· j;¡ .;¡Ioraciún. 

T c~~'r;¡ \ubast;:¡: Sl' cekbrar;¡ el dia .) ,k ;ulrü de 
1'(1::. a)::¡\ onrc !Juras. ~in w,I..::cion ;1 t¡¡;i' 

Los llcitador.,.s d.:b<:ran con~ignJr ¡Xl" 1;¡flk'!lIC una 
clntH.1,ld no lllJ\.'flor al la por lOO dd tipO d~' t;¡\:¡C:,lll 
en prinwr;¡ "} ~q~llnda ~uba5¡a~. y d :0 por lOO dd 
[IPO dc I;¡ sqpnda en tercera wbaslJ 

LJ~ lilulos dc propll'd;¡d. \uplido~ l"tm n.:rtllleaclOn 
de'l Regl~lfO, e~l;:¡r;ln de man¡jl~·~lo..:n Snr,·lJrtJ pJra 
'1u,' plled:m ~cr ~'\amlfladLls por lo~ Jnh:·r<""~;I.iq~ en b 
\Ub<I\IJ. dctnl'ndo los heJladores l'~lar cUflt"p,mc\ con 
eil0~. "in dt:r~'eho a e"lgir nmgu110\ o!m\. :- IJ\ cug.;;.s 
y gfJ\'ament'S anl('flores ~ 10~ prd\:n:t]lc~. ~¡ liJ~ 

llubie¡a. ill nédno del actor contirnwr::in ,.,ub~i\kl1le~ 
~ ~1O clDú'lar. entcndlendl)~~' que el rClTIJtJnk lo~ 
au.'pla ~ llul'da subrogatlo en las rcspon~~¡b¡lldad,'s (k 
Itl~ lTIl\mO\. sin tk~t¡nar~e a ~u c\tlnClnn d pn.'un del 
rell1Jle 

Fino obJelo de suba~¡a 

Editicio L',n la calle San Juan. S10 nurn,Tv, de la 
¡'WJIlJJli dc' Huéto["Tújar. sohr.: un ,,\,IJI" dc 130.62 
m~·II\)S cuadrado",. de UL'~ pIJnlas. ftl1tJ numao 
<).343. Valorada en 13.002.(JOI) p<:seto~ 

Dodo <.'n Granada a 16 de enero (k 1<)')1._[1 
\fJo;:~trado-Jue¡.-EI Sccre\af]o. -: 66..LD 
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LA CORUÑA 

Edictos 

Dun Angel Galgo Pcc\~. ~Llg¡strado-JlIez de! llllgado 
"k I'rrm..::ra InslanCla numero 5 de L.l Con¡¡ia. 

Pur d prC~ellk \¡Jgo \ah,'f' Que..::n eslC JU7g.1J,} 'iC 

":::\«.'1 ,lulO' li~' JUklO eJúulJ\ll promovido por d 
"Ibnco [¡l"i~(\Jrria. ~,Kinlad -\nÓn:ma)'. f~'pres~'n­

\ad<l Fur el Pm~·ur;¡dur de los Tnbun;l!c<; dün Ramon 
BJan,',t F..::rnJfldCl. nlnl"J Jona Jo~e¡;l Varela Rubia­
nl'~. e'n ~'u:\) pmrcdtm¡cnto se ltJ .lC()fJ,¡Jo "'lear a 
púbir(a ~uha\ta, p,)r pn!l1Lfa \e'l.~ lenlllno J.: \\'inte 
JI;I~. 10. ~lgU!L"n1t' finca: 

C;l~a slta ,·n La Comna. \'n la calle: dd SI)!. número 
20. pnmero. de- tIpO B. al que k es '¡ll\:jll un tra,>ILfO, 
nUI11L·ro 6. l.le la piant:l Jd ~()tanll J~' la (·a"a en 
l"L)Il\\fu...:cion, ~m numero. en la (;J.lll' lid Sol. que ho:­
\e lh·l' ,¡u\.' la C:I~.¡ de i;¡ cual forma pane e~!~' pl~O. de 
upa wrwrfiu~' ,k 117.42 n1l"tro<, ..::uadra(jos. E~critur;.¡ 

dC' t) dL Julio dI.' ! 982, de b ~olana de don Edu;¡rJI) 
;o.lenendl'l. libro! .(JO}. folJO :4 \ UdlO, tinca numero 
S'U"7~. 

Par.} el acto dcl remal\'. que lendra lugar en l:! Sal;¡ 
\1,' \¡.;Ji"nc¡J. de ~'sle Ju¡gado. ~e ha "e¡'¡alado el 
pn)\lrllO dia S ce ma:-o. a las once hl'fa,>. bajo !as 
'-1::UI,'nlo..'S ~·()nJI~·ione:" 

Pnm..:ra.-Pal":.l lOmar parte en I;¡ \Ub;hl3 deber;in 
Ilh lH."II;¡d,)fc·~ r()n~lgnJr una canudad Igual. por lo 
JlIe'n()~. Jl 2rJ Pd)" I UO del qlor 'lUlo ~íJ\ a de' tipO para 
lJ \lll'.!~la. ,in ,u:,o rúlul~lto no ~e'rán adnlltl(!o~. 
tk\ oh r~TJ(}\e d:cha~ (on~¡gn¡¡r101W~ acto rOnltnuo 
tkl r,'mak. <:\u:p1ü la que cOrr~'\fX)l1Ja al n1c'wr 
Pil\IOL qu~' ~e r\'~Cf\:l como pr..::clO de Vt'n1a. 

S,·gunda.-El lipo de la \ubasta "::5 d d" 17.000.0iJO 
de lx~~t;¡S. \alorada peflrialm(·nle 

1 ~'~Tel:L-!\xiran hJccrse pO<;lllIJ~ Ln sobr ... cerrado. 
(t;:rrta.-l\"\J se aJmi!¡ran p()slur;l~ qw: no l·ubran el 

\1[10 lk la ~ubasla. 
()ul1:ta,-Ptldra h3lTr~t' el remutL' en caliJad J~' 

lL'dl'r a lekeH"~ 
Sol,L-Lm aUI(l~ \" ... '\:rtJfi(al"innc~ del I{egi~tro de la 

Prupl..::d:\d ('\I;\n ,!e ~anff¡L'''to en la Se~·r ... t:tría de e~k 
J lJig;r¡Jo. a dl~pll~il·ion dé· lu~ j¡ut:ldufe~. Se enl1..:--nJ~' 
que todo liul:ldl.1r JCCplJ n'nlO PJstJnte la llW!Joon, 
~ 1a~ (;\l"gJ.'> ~ gr3\::im,'nes ank'norl'S ~ los jlrd'er<'ntcs. 
~¡ ]<)" hubiera. al-:redno del aclor contmuaran subsi5-
knl,'~. ,..nknJ:;·nduse que ..::1 r..::m;:¡t,JDte lo~ acepla ;­
qucJ,1 ~ubf()g.!dü en !J rc~pom;¡b¡hd.ltl de 1()~ mls­
nw\. \I!l dnunarse a su e"lme1011 el preuo dd 
1\'111:l1e. 

En preh·n(),.ín tk qUl' t.'q;¡ prinwra ~lIh;J'-la q¡Wl"bf;1 
dC~len.l. se \l'úala para L:l (·ekbraclón de b ~~>gund;] el 
¡HO\lmO dlJ. 11 de JUntO, a LIs once horJS de ,u 
I11"¡Ú;¡na, t'n j;¡" -:0ndluon..::~ anot.ldas Jl11criorl"l1l·nk. 

(<111 la unira \ananon d~' qlll'l'i u'P() de la ~ub;¡\la ~t'rJ 
n:h:ljadu "::11 un 25 pOf I (j(). 

En prl'"\ t·lldon de que e~¡a ,>~'gu11da <;ub<1<;I:¡ lamblen 
(jllc"d,\ra de~l<.'rtJ. ~e \enab par;l IJ cekbraClóll de b 
Ié'J~"rJ wbaqa el pro\lmO día l) Jc Julio. a las once 
\1"('111ta hora,>, (U)a ~uha~IJ ~,' lk\arj J ..téCIO <;in 
'U)'·(I"n ;¡ lIro. plTO debIendo \0\ li(l\adores. pJr;¡ 
:,)1]1.)1 parir en 1.1 1111';111a, ha~·l'r un depó'>l\o de. al 
nwn<'\. l'l :!l por 100 dd ¡ipu dt ;:l ~e';;lJl1da. 

[);¡do en La Corwi<l a ::0 Ul' kbr~'ro de 19'12.-[1 
\L.l¡;I\lrado-Jlh'¡. An§'d Cialg\l rl'~'o.-LJ S~'Crl'la­
na.-:? h41~l) 

* 
Don Rafael Jc\m fer;l.inJ,'.I-Ponü v Garóa. :\fagis­

trado-Jul'l Jd JUlgaUO de Primcra ¡¡¡"tancia 
numero ::' de' La ('()fU na. 

Hace saber: Que en .:sle JUlgaJO, " con d núme_ 
ro S 1.1' 1990 se tramita procedlmil'nlu judicial ~um:l' 
no que r~'glJla d Jnículo 131 de la h') Hipo!ecJri:1. 
promO\ ido por la rnllJ,ld Caja de Aho1TOS de Galiria 
¡Calx;¡ Gallcía}. ftprewnt3da por el Prol"umdor don 
(;onzalo Ota7 "\mty. con Ira dona Carmeo \1ounño 
C,xgu ~ d011 \f:.¡nud Dans ;o.!ounno, para jo efec1lvi_ 
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dad de un préstamo con garantia hipote<:aria, y por 
resolución de esta fecha se acordó proceder a la 
subasta de las' fincas hipotecadas, señalándose para 
dicho acto, que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. SilO en la cai!e Monforte, sin número, 
el dia 29 de abnl de 1992, y hora de las diez, 
previniendo a los licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escntura 
de hipoteca. que es el que se indicará, no admitién­
dose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no mfenor 
ar 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
seran admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

y que los autos y la certificaCIón del Registro a que 
se contrae la regla 4.a están de manifieso en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes _ antenores y los preferentes, ,>i los 
hubiere, al crédito de! actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, Slfl 

destituirse a su extinción el precio de! remate. Se hace 
saber, igualmente, que desde el momento del anuncio 
de . la subasta hasta su celebración podrán hace~e 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado, funto a aqUél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para la 
primera subasta. y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro de! termino legal la adjudica­
ción en pago de su crédito. se acuerda señalar segunda 
subasta, para la Que servirá de tipo el 15 por 100 de 
la primera. por el término de veinte días. y para la 
cual se scñala el dia 29 de mayo de 1991 y hora de las 
diez, en el mismo lugar y con las mismas prevencio­
nes señaladas'anteriormente, y para el supuesto de 
que no hubiera postores para la segunda. se acuerda 
senalar para la tert'era subasta, sin sujcción a tipo, por 
e! termino de veinte días e iguales prevenciones que 
las anteriores, el dia 23 de junio de 1992, y hora de 
las diez, en el mismo lugar. 

En prevención.de si por causas de fuena mayor no 
pudieran celebrarse las subastas en los días y hora 
indicadas, se entenderán prorrogados dichos señala­
mientos para la misma hora del día siguiente hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso. el presente 
$Crvira de notificación a la parte ejecutada, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el último párrafo de la fe$la 
séptima del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

Propiedad de don Manuel Dans Mouriño: 

1.0 Municipio de Oleiros. parroquIa de 
Lians.-Finca a monte, denominada «Das Pedreiras», 
de cabida 53 áreas 28 centiáreas. Igual a 12 ferrados. 
Linda: Norte, soto de eucaliptos. del Marques de 
Lourcda; sur, camino público; este, pinar de José 
Escans, y oeste, monte de herederos de María Dans. 
Imerita en el libro 156 de Oleiros, folio 89. finca 
14.873. 

Tasada para subasta en 3.792.000 pesetas, 
2.° Parroquia de San Pedro de Nos.-Terreno a 

labradío, nombrado de «La Granja», de cabida 26 
áreas 52 centiáreas. igual a 5 ferrados 13 cuartIllos y 
un tercio de otro. Linda: Norte, labradío de here-deros 
de Maria Dans y. sóto dc Fernando Torres \foreno; 
sur, labradío de esta pertenencia; este, labradío de 
herederos de Antonio Dans. ~ oeste. labradío y monte 
más bajo de Fernando Torres. [nscrita en el libro 156 
de Olciros, folio 92, finca 14.874. 

Tasada para subata en 1.518.000 pesetas. 
3.° Finca a labradío, denominada de «La­

Granja». de cabida 5 áreas 65 centiáreas, igual a 1 
ferrado y 7 cuartillos. Linda: Norte, labradío mas bajo 
de los herederos de Domingo Guitian y otro ue esta 
pl'rtencncia; sur y este. labradío de- herederos de 
Francisco Guitián, y oeste. labradio de Fernando 
Torres. Inscrita en el libro 156 de OJciros, folio 95, 
finca 14.875. 

Tasada para subasta en 474.000 pesetas. 

Sábado 21 marzo 1992 

Propiedad de dona Carmen Mourino Corgo: 

! y \1uniClpio de Oleiros, parroquia de San Pedro 
de ~os. -U na casa señalada con el número 15. sÍla en 
el paraje denominado Revolta del SeiíaL. Consta de 
planta baja y un piso. y tiene unidos por la fat'hada 
pmtcrior un cobertizo y a continuación la huerta, y 
por el costado este, el corral. que, a ~u \'ez, se une con 
I;¡ huena slla al sur. Linda: Frente. norte. camino que 
t.·n aquel punto arranca de la carrelera general a 
\ladrid y Que va al lugar de Vilar. cuyo eammo, por 
.1an10, la s~'par:J. de la carretera general; derecha, 
entrando. oe<;te. casa y huerta de dOna Mana Dans 
Guitián: izquierda, e~te. camino que de la carretera de 
\fadrid va allug."lr de Vilar. y fondo, sur. con patio de 
la ca<>a de Ventura Dans Guitián y labradio propiedad 
de Jo~ Rey y Antonio Ogando. Ú1::upa 7 áreas 44-
cenlÍárea~. de las que 96 centiáreas corresponden a la 
ca<;a y cobertizo y el resto, o sean, 6 áreas 48 
cenlláreas. a la huerta y corral. Inscrita en el libro 137 
de OJcirns, folio 66, finca 9.450. 

T;¡~ada p:lra subasta en 1.686.000 pesetas. 

Dado en La Coruna a 28 de febrero de 1 992.-El 
Maglstrado-Juez. Rafael Jesús Femández-Porto y 
Garcia.-EI SecretariO.-1.641-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Juan Miguel Carreras Maraña. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en Jos autos del artículo 129 y 
siguiente de la Ley Hipotecana. número l.331/1981. 
seguidos a instancias del Procurador don Esteban A. 
Pérez Alemán. en representación de «Caja Insular 
de .$,.horros de Canarias>~, que litiga en concepto de 
pobrc. contra don Gonzalo Malina Delg.1do, mayor 
de edad. casado con doña Carmen Rosa Padrón 
EspinOsa. vecino de Gáldar. con domicilio en la calle 
Onaires, 6, se sacan a la venta en pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez, por el lérmino de 
veinte dias. y por los tipos que se indicarán para cada 
un3, los bienes hipotecados y que al final ~e describen, 
a cdcbrar en la-- Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canana, 1, planta 4. 

Sef\'irá de tipo para la primera subasta el sena lado 
en la escntura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 7 de julio., a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta qut."ílara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor el día 7 de septiembre, a las once horas. 

y para el supuesto de que la. anterior subasta 
quedara desierta. se senala para la tercera y sin 
sujeclón a lipo el dia 1 de octubre. a las once horas. 

Se adVierte a los licitadores: 

Primero.-Que- los tipos de las subastas son los 
indICados para cada una de ellas. no admitiendose 
posturas que no cubran los mismos, y podr.:in hact."1"se 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efct'10 una cantidad no inferior al 10 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no-serán admitidos. 

Tercero.-Que Jos autos y la certificación JeI Regis­
trO :l que se refiere la regla 4.3 estan de manifiesto en 
la Sttretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gra\jmenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al cn.'dito de! actor continuarán subsistentes, 
cntendie-ndose que el rematante los acepta y queda 
\ubrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destmarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

2. Rústic.:! solar de la parcela Faldas de la Man­
tona (segunda trozada). situada dOl,de llaman Canada 
Honda, para la construcción de un estanque, en el 
lérmino municipal de Goldar. Mide 35 me1ros de 
largo en dirección norte a sur por 27 metros de fondo 
en la de poniente a naciente, o sea 945 metros 
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cuadrados. Linda por todos sus contornos con terre­
nos de la misma parcela y situación. Inscrita en el 
tomo 132, libro 32, folio 61. finca numero b.930. 
inscnpción P. tomo 12 del archivo. 

Su valor a efectos de subasta: 2.000.000 de pesetas. 
3. Urbana parte de la hacienda de ROJas, en d 

mismo termino, casa terrera que llaman Cuarto de la 
Esquina. 

Tiene una extcn\ión suPt.'rficia! de 37 m~>lros cua­
drados. Linda: Al frontis, caUe Delgado: .::spaJda y 
dererha. entrando, wlar que se adjudiCO a dona 
C'oncerxi0n DelgadO. e izquierda. casa de heredero .. 
de don Domingo Delgado Santiago. Inscrita en el 
tomo .l5~. lihro 109;.1e G:ildar. finca numero 1.4:::9. 
inscripCIón 3.a. foho 99 vuelto. 

Tasado a efectos de subasta en 50.000 peseta'>. 
4: Urbana. Parte de la misma hacienda de ROJas. 

en término de Gáldar. casa de planta baja con dos 
secaderos sin número de- gobierno. Tiene una exten­
sión superficial d.:: 650 metros cuadrados aproximada­
mente. Linda: Frontis. calle Delgado; espalda. baldíos 
de la Montana de Gáldar: derecha, entrando, sef\"Cn~ 
tía. e izquierda. ca\él de herederos de don CarIo,> 
Delgado Santiago. [nseriía en el mismo tomo y libro 
que la finca anterior, folio 103 vuelto, finca número 

. 4.424, inscripción 3.a 

Tasada a efectos de subasta en 400.000 pesetas. 
5. Rústica. Parte de- la propia hacienda, y en la 

misma situaCIón, un aljihe con un solar anC1<;O al 
mismo morado. Todo mide ~o metros cuadrados 
apro,.;imadamenle. Linda: Naciente, estanque o a!ber­
cón de hered .... ros de don Domingo Delgado Sanuago; 
poniente y norte, terrenos dc los mismos herederos. y 
sur, estribo de Uf} ¡llbercón adjudicado a los mismos 
herederos. Inscriía en el citado tomo y libro, al folio 
lOi. linca numero 4.425, inscripción P 

Tasado a efectos de subasta en 40.000 pesetas. 
6. Urbana. Parte de la misma hacíenda. en Gál­

dar. un solar baldío. Mide 1.116 metros cuadrados. 
linda: Naciente y sur. casa de alta y baja adjudicada 
a dona Concepción Delgado. y poni .... nte y norte. casa 
adíudicada a 10\ herederos de don Domingo Ddg:ldo 
Santiago. confinando también por dichos extremos de 
poniente y sur, con cuarto de la esquina adjudicado a 
los herederos de don Carlos. Inserita al folio 11! del 
libro dicho, finca número 4.4.2:6. inscripción 3.;1 

Valor a efcctos de subasta: 500.000 pe>etas. 
7. Rústica, en la Vega Mayor de Gáldar. donde 

llaman. Hoya de loS Castillos, trozo de tierra labradía 
baío de riego. Mide 1.50 ce!cminN. o sea. 6 áreas 87 
c.::ntiáreas 9.57:! centimetros cuadrados. linda: Al 
naciente. trozo de don Juan Rodríguez Moreno; al 
poniente, otro de dona Ca)"elana Rodriguez Moreno; 
al norte, con servidumbre de \arios y de este mlsmo 
trozo. y sur. terrenos de herederos de don Eduardo 
Bethencourt Mugica. Inscrita al folio 10 vuelto del 
libro 93 de Gáldar. tomo 406, linca numero 3.710, 
inscripción 2.3 

Tasada a eft.>Clos de 'iubasta en 50.000 pe~ta5 .... 
8. RústlCa. Dos terceras partes indivIs:"lS de un 

estanque de mampostería y tosca con su COITe'ipon­
diente terrera. Ocupando todo una superficie aproxi~ 
mada de 10 áreas 92 centiáreas y capacidad también 
aproximada de 1.500 metros cúbicos. en el pago de la 
Atalaya. del término municipal de Santa Maria de 
Guía. Linda por todos sus lados con finca de don 
Gonzalo Malina Martín. Inscrita al folio 52 dd líbro 
114, lomo 577, finca número 5.495, inscripción I.a 

Tasada a efeclo,> de subasta en 400.000 pesetas. 
9. Rústica. Trozo de terreno entre labradío y 

arrifes, todo de S<'cano. en la misma situación del 
anterior. contt.'niendo como accC!.Orios una casa com­
puesta de tres habitaciont'S, cocina 'i bano y patio, una 
gañania y un estercolero. Tuda ocupó una superficie 
aproximada de 1 hectarea 24 án:-as 14 centiáreas 6.596 
centímetros cuadrados. Linda: At naciente, con el 
estanque antes descrito, parte adjudicada a don José 
Molina Martín. pasillo de entrada a la casa de dona 
Mercedes Malina Martín y parte adjudICada a sor 
Maria AHana Molina \-fartín: poniente, con el e~tan­
que descri10 anteriormente. casa de dona Mercedes 
Molina M,min y camino que scJXlra terreno,> de- don 
Miguel Garda Lorenzo. y sur, terrenos adjudif'ado'i a 
don Jesús Molina Martín. En est."l tinca e1<;istc una 
granja a"ícola compuesta de los elementos propio'i dc 
esta clase de industrias y con una partida de gallJfi:ls 
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que será objeto de prenda aparte. Inscrita al folio S4 
del libro 114, tomo 577, finca número 5.496, inscrip­
cíon La 

Tasada a efectos de subasta en 4.000.000 de pesetas. 
10. Urbana. En termmo municipal de Guía, en la 

prox.imidad de San Roque, edificlO de dos plantas 
compuesto cada una de ellas de un salón con un solar 
unIdo. Todo ffildl' 10 metros de fondo por 40 de 
frontis, o sea 400 metros cuadrados, de los que 
corresponden al edilicio 200 metros cuadrados. Linda 
el todo: Naciente o frente. barranco de las Garlas y 
por los demás extremos con terrenos de don Manuel 
Bautista Galván y doña Rosa Galván Torrens. [ns­
cnta al loho 5 ¡ vuelto dd libro 32, tomo [33. finca 
numero S.8Q!, inscripción 5,3 

T a~da a electos de subasta en 1,000.000 de pesetas. 
11. RústJca. En término muniCipal de Agacte, en 

el Canijo de Guayedra. punto'Conocirlo por Lomo del 
Manco, terreno de arrifes, destinado a huerta de 
ganado. en su mayoría riscos improductivos por ser 
acantilado dando haCia el mar. Mide de superficie 20 
hectareas 30 areas 97 centiareas. Linda: Naciente, 
Roque de! pueblo propiedad de doña FauslÍna Qum­
tana Bethencourt; poniente. terreno dc'don Teodoro. 
doña Gloria y don Felipe Quintana Fernández: norte. 
terrenos de Las Ribanceras, de don Agustín Manrique 
de lara, y los de los nombrados hermanos Quintana 
Fernandez, y al sur, terrenos de doña Faustina Quin­
tana Bethencourt y los de los propios hermanos. 
Inscrita al folio 131 dcllibro 51 de Agaete, tomo 596 
del archivo. finca numero 2.596. mscripción 2.a 

Tasado a efectos de subasta en 2.500.000 pesetas. 

! 2. Una cuarcntaischoava parte de rustica. En 
término municipal de Agaete. heredamiento Guaye­
dra. constituido por todas las aguas que nacen y 
discurren en el cortijo dc Guayedra, y de las que 
también pertenecen al mismo y Huyen en otro canijo 
contiguo llamado Tamadaba, que tiene establecido 
para ~u aprovechamiento la dula de ocho días. Es 
objeto de la inscripción que se dirá una octava parte 
de la totalidad de dichas aguas, concretada ('O un día 
~ Hinticuatro horas de reloj, que se toman desde las 
scis de la maíiana del segundo día hasta igual hora del 
día tres de dula. Inscrita al folio 187 del citado libro, 
finca número 2.599, inscripción 2.a 

Tasado a efectos de subasta en 50.000 pesetas, 
13. Una trescientas treintaisesava parte de rús­

tica. En termino municipal dt: Agaete, e! cnado 
heredamiento de Guayedra. Es objeto de I~ inscrip­
ción que luego se cita una octava parte de la totatidad 
el caudal de las aguas del citado heredamiento, 
concretado en un día o veinticuatro horas de reloj, 
que se toman desde las seis de la mañana de! día seiS 
de dula hasta -la misma hora del día siete de dula. 
Inscrita al folio 115 vuelto del citado libro, tinca 
numero 2.588, inscripción sexta. 

Tasado a efectos de subasta en 20.000 pesetas, 

14. Urbana, En termino municipal de Gáldar. 
lugar conocido por Sardina, casa de tres plantas sin 
más número de gobierno. Ocupa una superficie de 
138 metros cuadrados, teniendo 13 metros 60 centí­
metros lineales de frontis, Linda: Por la espalda o 

--naciente, con terrenos de! municipio de Gáldar; al 
poniente o frente, con la carretera que va al muelle de 
Sardina; al norte o izquierda. entrando, con la casa 'j 
cueva propiedad de don José Auyanei Medina, 'j al 
sur, o derecha, con otro solar del propio señor 
Auyanet Medina, De la finca descrita se segregó una 
habitación en el piso segundo intermedio que fueron 
vendidas a don Jase Auyanet Medina, con otro solar 
'del propio señor Auyanet Medina. De la finca descrita 
se segregó una habitación en el piso segundo interme­
dio, que fueron -deslindadas, quedó reducida en su 
planta baja a la superficie de 132 metros 75 dedme­
tras cuadrados. en la planta intermedia o segundo 
piso a 126 metros 50 decimetros cuadrados, y el piso 
o planta tercera conserva la totalidad de superficie de 
la finca principal, o sea, 138 metros cuadrados_ Linda 
esta planta o piso tercero con los mismos que tenia la 
finca matriz, y los pisos bajo e intermedio o segundo, 
además de los que tenia la citada linea matriz, con las 
habitaciones segregadas por sus rumbos poniente o 
frente y norte o izquierda. En _esta finca, y para su 
comodidad, uso o disfrute, existen los objetos que se 
reseflan.en una relación suscrita por el compareciente 
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qu'e me entrega e incorporo a esta matriz. Inscrita al 
foho 63 del libro 142 de Gáldar. tomo 579 del 
archiVO. lineo número 7.257. inscripción p. 

Tasada a efectos de subasta en 4.000.000 de pesetas. 
! 5. Rústica. en término municipal de Galdar, 

donde llaman llanos de Quintana. parcela de terreno 
eri:ll de secano. M!de I fanegada aproximlldllmcnle, 
19ual a 55 úrras 3 crnllareas. linda: Naciente. herede· 
ro~ de don Frllnn~co Guerra v dona Cltalina \1edina 
Suarel: poni .. nte. don Manue<l Silva linares \ macho 
de rleg.o; norte. finca de don Manuel Padro' (Jogoy. 
Den1ro de esta finca su propietario hit imulJdo un 
motor marca «Rustofl)~ y un' alternador marca 
,dndas)). Insenta al follO 97 del libro 148 de Gáldar, 
finca númcro 7.978. inscripción 1.<1. tomo 600 del 
archivo. 

Tasada a efectos de subasta en 3J)OO.QOO de pe5etas. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
lebrero de 1992.-El Magistrado-Juez. Juan Miguel 
Cimeras M:.uai'la.-EI $ecretario.-1.487-A. 

* 
Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Pnmera Instancia del número 2 de 
las Palmas de Gran Canaria, 

Hace !>ilbt'r: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecano del artículo 131 de la Lc)' Hipo­
tecaria. número 1.288!l991, seguidos a instancias del 
Procurador don Ange! Colina GÓmez. en represcnta­
ción de «Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona», 
contra ,.Frutas Timanfaya. Sociedad Anómm3)). con 
domicdio cn fkp. 208 Estadio Insular. Las Palmas de 
Gran Canaria. se sacan a la venta en publica subJsta, 
por primera. segunda y tercera vez, por el termino de 
veintc días y por los tipos que se indicarán para cada 
una, el bien hipotecado y Que al final se describe, a 
celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Granadera Canaria, 2, planta 4. 

S<.'rvlrá de Ilpo para la primera. subasta el sei'lalado 
en la escrítura dc constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar e! día 28 de mayo, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subaSla quedara 
desierta, se senala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor el día 26 de junio, a las doce horas, 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se senala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 27 de julio, a las doce hora~. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podnin hacerse 
en calidad de ceder e! remate a un tercero. 

Segundo,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admítídos. 

Tercero.-Que los autos y la certificaCIón de! Regis­
tro a que se refiere la regla 4,3 están de manifiesto en 
la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, sí los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cntcndiéndose que cl rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabílidad de lo~ mismos. sm 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Parcela de terreno en forma de cuadnljtero regular 
situado en la urbanización MiHer Bajo, en el pago de 
Las Rehoyas. de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canana, haciendo esquina con las calles e y A de 
dicha urballlzación. Limita: Norte o fondo, con las 
fincas de la cual se segregó, en longitud de 34 metros 
93 centímetros; al sur o frente, con la calle A. con una 
longllud de 44 metros; al este o derecha, entrando, 
con la calle e en una longitud de 54 metros 5 
centímetros: al oeste o izquierda, con parcelas adqui­
ridas por don Benito Conde Quintas. en una longitud 
de 49 metros 87 centímetros. Ocupa una superficie 
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total de 1.928 metros 82 decímetros cuadrados. Sobre 
dicha parcela la Sociedad mercantil «Frutas Timan­
faya. Sociedad Anónima», ha cons1ruido a su expensa 
la siguiente nave industrial: Edificio o nave industrial 
en forma de cuadrilátero regular: se trata de plata 
ligeramente trapaoidal. constando de semisólano. 
compuc~to ,:sle en su totalidad de camarao; frigorifi­
os, accc~os Y, maqUlnaria, y de pbnta primera. de 
forma dlafana. compuesta de dqX'\$ltO j t"Írculacion 
de mercancía. camara frigoríij,ca y oficinas. Los ek­
mento,> cstrw:turalcs. ClmentaC¡ón. pllarcs y forjados. 
son de hormigón armado. Su S!luac¡ón o emplala­
miento. supcrfiCle total y linderos son 105 mi~mos que 
los d.: la parcda donde 5e uhll'a. a 1m. c'ua!cs se remlle. 

Titulo: la adquinó de la sigUlente forma' El solar 
por compra a la Enttdad (dnmobiliarla Bdancor, 
Socicdad Anónima», mediante escntura otorgada en 
esta ciudad. ante el Notarla don Mariano Niela 
Lledó, el 6 de septiembre dc 1968, con d numero 
1.138 de su protocolo. Y el t.'dllino na' e industnal 
por haberlo I."onslruído a su npensa. habIendo decla­
rado su obra nueva med13nte escntura otorgada en 
esta capital ante el Notario don Vicente Rojas \1ateos 
el día 24 de mayo de 1988 al número 1.107 de su 
protomlo, inscrita en el RegIstro de la Propiedad 
numero 5. libro 137, tomo l.8S0, folio 132. finca 
15.214. libre de cargas y gravámenes y de arrenda­
mi~'ntos. 

Tasada a efectos de subasta en 225.000.000 de 
pesetas. 

Dado. en las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
febrero de !992.-El Maglstrado-Ju<:z. Juan Migue! 
Carre'ras Maraiia.-EI SeCfetaflo.-1.496-A. 

MADRID 

Ed/('fOS 

En autos de juicIO ejecutivo que ante este JUZlmdo 
de. Prim~'ra In~tancla numero !O de Madrid 'se ~!gue 
baJO d numero 438/1990. J instancia do: BNP de 
Espall3.. r~'pr~sentado por la ~('nora Yrazoqul Gonzli­
kl. contra don Franc!sco Ja\'icr Carbone-J! Roqtlt'. 
~'llyO ultImo domicilio conocido es en la calle Sors "19 
hoy en ignorado paradero. se ha acordado, '~o; 
r('~olllción de esta misma fecha. notificar al deman­
dado la mejora de embargo sobre el vchículo maui­
cttla B-S087-MD. 

y para que sirva de notificación en lcgal forma al 
demandado., don Francisco Javier Carbone!l Roque. 
para su publ1caclón en el «Boletín Ofin;,¡1 del Estado» 
expido el pre-scnte en Madrid a 26 de febrero d~ 
1 992,-EI Jue/.-EI Secretano.- 1 .543-3. 

* 
El Secretario JudICial del Juzgado de Primt'ra Instan­

cia número 53 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente numno 4!/ 1992. 
se 1m It'nido por soliCItada, mediante providencia de 
('sta fccha. la suspensión de pagos de «Alcoholes de 
Cananas. SOCiedad Anómma». con domicilio en esta 
ciudad. calle Gustavo Fernjndel Balbuena. número 
9, habiéndose designado para el cargo de Intervento­
res judJcJalcs a don Joaquín lIuch Rovira y a don 
J(}S~ Ignacio San Deogracias Garda, ya la acreedora 
Banco Araoc [spaiiol; con un actlvo de 1.902.140.998 
peset;)., y un pasivo de 1.565.960.001 pesetas. 

y para Que sirva de publicidad a Jos fines preveni­
dos en la ley de Suspensión de PagOS} especialmente 
en su artículo 9.<), libro el presente en Madrid a 28 de 
febrero dc 1992.-La Secretaria judinal.-1.545-J. 

* 
Don Pedro Niguez Rodríguez' Secretario del Juzgado 

de Pomcra InstanCIa número 60 de Madnd. 

Hago saber: Que mnforme a lo acordado por el 
tlu.<,tris¡m.o senor Magistrado-Juez de este Juzgado en 
el expediente promOVIdo por e! Procurador senor 
S:inchel PucHes, en nombre y representación de 
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«Grupo Cor, Sociedad Anónima», dedicado a gestión, 
administración y participación de Empresas. gestión 
de negocios. representadones, asesoram¡ento~ trans. 
misiones de bienes inmuebles. compraventa a plazos 
y otros, con domicilio social en paseo de la Caste­
llana, numero 93. y oficinas en calle Maria de Malina, 
numero 1, 5.a y-6.a, ambos de Madrid, por medio del 
prescnte edicto se hace publico Que, por pro"\'idcncI3 
de esta fecha. se ha tenido por solicitada en forma la 
declaración de estado de suspensión de pagos de la 
mencionada Entidad, habiéndose acordado la inter­
vención de todas sus operaciones. habiéndose nom­
brado como Interventores a don Luis del Olmo 
Garcia, don Marcelino Félix Ganardo Gonzalez, con 
domicilio en calle Princesa, número 45, 2,°, derecha, 
de Madrid. y al acreedor Banco Comercial Transa­
tlántico. Siendo el pasivo declarado 3.142.311.000 
pesetas. 

y para que conste y publicidad a todos los acreedo­
res y demás personas a quienes pueda interesar, libro 
y firmo el presente en Madrid a 28 de febrero de 
1 992.-El Secretano judicial. Pedro, Ñiguez Rodrí-
guez.:....U44-3. .,. 

* 
El ilustrisimo señor don Jesus Gavilán lópez. Magis­

trado-Juez del Juzgado de Instrucción numero 26 
de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen diligen­
cias del juicio de faltas 22/1992-D sobre desobedien­
cia Agentes autoridad contra Abdelkader Mohamed 
lamblani. actualmente en. ignorado paradero, con 
fecha 27 de febrero de 1992 se dictó sentencia, cuyo 
fallo literal es el siguiente: 

«En atención a lo expuesto, debo condenar y 
condeno a Abdel Kader Mohamed lamblani a la 
pena de cinco días de arresto menor.» 

y para que conste y sirva de notificación en lega! 
forma al denunciado, Abde! Kader Mohamed um­
blani, actualmente en. ignorado paradero. expido el 
presente, para su publicación en el «Boletin Oficial 
del EstadOlt, en Madrid a 2 de marzo de 1992.-EI 
Secretario judicia:I.-3.564-E. 

* 
Advertida errata en la inserción del edicto del 

Juzgado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» numero 
61. de fa-ha 11 de marzo de 1992, páginas 8414 y 
8415. se transcribe a continuación la oportuna rectifi­
cación: 

En la primera condición de i;l subasta. donde dice: 
K .. e! próximo dia 5 de enero de 1992 •... », debe decir: 
« .. el próximo día 5 de mayo de 1992, ... lt.-2.337-0 
co. 

* 
Advenida errata en la inserción del edicto del 

Ju.lgado de Primera Instancia número 31 de Madrid 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme~ 
60. de fecha 10 de marzo de 1992. página 8153. se 
transcribe 'a continuación la oportuna rectificación; 

En los bienes objeto de subasta. segundo párrafo, 
quinta linea, donde dice: «, •. finca registral número 
8.766», debe decir: « ... finca registral número 8.764».-
2.181-0 CO. 

OVIEDO 

Anuncio de subasJa 

El Juzgado de Primera Instancia número I de Oviedo, 

Hace saber: Que los días 6 de mayo, 3 de junio y 
8 de julio de 1992. a las doce horas, se celebrará. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número I de Oviedo, primera, segunda y 
tcrcera subastas, respect,ivamente. todas ellas públi. 
cas, del bien Que luego se dirá, embargado a la pane 1 
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demandada. en los autos número 191 de 1990, de 
procedimiento hipotecario del artículo J 31 seguidos a 
instancia de! Procurador señor Montero Gonzalez, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Asturias. contra César Murias y Maria Esther Loza. 
en las sigUientes 

Condiciones 

Primera.~Scn:ira de tipo para la primera subasta el 
precio de tasación que más abajO se consigna. y para 
la segunda el 75 por 100 de dicho precio, no admit¡én­
dose posturas que no cubran el tipo de cada subasta; 
la tercera s.e celebrará sin SUjeción a tipO. pero. en su 
caso. se observara lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la ley de Enjuiciamiento CiVIl. 

Sl'gunda.-Los licitadores deberan consignar sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento púbhco desti­
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta (en la 
tercera se tendrá en cuenta el correspondiente a la 
segunda), sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, 
en las condiciones prevenidas por el articulo 1.499 de 
la Ley Procesal Civil. 

Tcrcera.-Los inmuebles se sacan a subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos. pero figura en 
autos certificación del Regist'ro de la Propiedad en 
que conste su situadón registra!. entendicndose que 
todo licitador acepta corno bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, sí los hubiere, al crédito de la actora quedarán 
subsistentcs. entendicndose que el rematante [os 
nccpla y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-las subastas segunda y tercera sólo se 
celebrarán en el caso de que en las anteriores no 
hubiera postores. 

Quinta.-la subasta se celebrará finca por finca y se 
suspenderá en cuanto se alcance la totalidad de la 
reclamación de los autos.. 

Finca objeto de subasta 

Predio numero sesenta y ónco.~Vivienda tipo A, 
situada en la primera planta del portal scnalado con 
la \clra J. Tiene su entrada por dicho portal. Se 
distribuye interiormente en varias habitaciones y 
servicios. Ocupa una superficie construida de 177 
metros 1 decímetro cuadrados y una superficie útil de 
155 metros 83 dedmetros cuadrados. Linda, segun se 
cntra en la vivienda: Frente, vivienda tipo B de la 
misma planta y ponal, caja de ascensor. descansillo 
de escalc-ras y escaleras; fondo, vivienda tipo A de la 
misma planta y portal senalado con la letra C; 
dero:ha. cntrando, vivienda tipo A, de la misma 
planta del portal senalado con la letra e y vuelo sobre 
el pasadizo. que comunica la calle Fuertes Acevedo 
con la ca!1e en proyecto y que sirve de patio de- luces 
y vistas, e izquierda. entrando. vuelo sobre la zona 
ajardinada que sirve de patío de luces y vistas. Tiene 
como anejo mseparable un· trastero situado en la 
planta bajo cubierta del referido local que en su día se 
designará. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo al 
tomo 2.301, libro 1.599. folio 17, finca 4!O, inscrlp-­
ción tercera. 

Valorada a ef<."CtQs de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Oviedo a 26 de febrero de l 992.-EI 
Magistradu-Juez.-El Scrretario,-2.658-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
e! numero 852/1990-l, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía, a instancia de! Procurador don Anta­
mo Obrador Vaquer, en representación de don Gui­
llermo Quetglas Cabot, contra don John Russcll 
Liddlc y don Francis Joseph Fleming. en reclamación 
de cantidad; en cuyas actuaciones se ha acordado 
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sacar a la venta en pnmera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes nncas. embargadas a los demandados don 
Francis Joseph Fleming y don John Russel Liddlc: 

1. Urbana. Número 83 de orden .. Piso primero, 
apartamento 216, oficial 114. bloque C-O del edificio 
"Palm-Bcacn. en San Agustin. término de esta ciudad: 
mIde 22.35 melro~ cuadrados cubiertos y 6.02 metros 
cuadrados de terraza. Linda: '\1 frente de su entrada, 
con pasillo común de acceso: derecha e izquierda. con 
los respectivos apartamentos 215 y 217: fondo, descu­
bierto de terreno común adyacente. Inscrita al tomo 
L749. Ilbro 142 de Palma VII. folio 47. finca 7,0!2. 

2. Crbana. PISO prImero, apartamento 215. oficial 
113. bloque C-D del edd1cio "Palm-Beach, sito en San 
Agustin, en termino de esta ciudad; mide en cubierto 
28.51 metros cuadrados y en terraza 8.16 mctros; y 
linda: Al frente de su entrada. con pasillo cnmun de 
acceso y escalera general: izquierda. apartamento 216, 
t por la derecha y fondo, descubierto de terreno 
común adyacente. Inscrita al tomo 1.699, libro 133 de 
Palma VII, folio 92, finca 6.516. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audi,encia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, numero 
113 (Llar de la Infancia). el próximo dia 30 de abril 
de 1992. a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 3.000.000 de 
pesetas. para la finca señalada con el número t. y de 
3.500.000 pesetas, para la finca señalada con el 
número 2. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza del Olivar. 
sin número, de Palma. el 20 por 100 del precio de la 
valorflción. verificándola, al número de cuenta 
045400015085290. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depOSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resullaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
par el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi­
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

SCptima.- las cargas y graVámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destmarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 29 de mayo de 1992, a la 
misma hora. en las misma condiciones que la pri­

. mera. excepto e! tipo del remate, que será el 75 por 
100 del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia 29 de junio de 1992, también a la misma 
hora. rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segund_a. 

Asimismo. por la presente se notifica el señala­
miento de subastas a los demandados, cuyo actual 
domicilio se ignora. a los efectos prevenidos en el 
articulo 1.498 de la LEC. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de enero de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secrelario.-2.643-D. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Juan Carlos. Toro Alcalde. Magislrado~Jucl de 
Primera Instancia numero 4 de- Santa Cruz de 
Tcncrife y su partido, 

Hace saber: Que en este JU7gado se sigue procedí­
illlento judicial sumario articulo! 31 tk la Ley Hipo­
\..:caria numero 733/91. instado por la Caja Genera! 
• k ~h01TOS de Canarias. contra la «Compañía Tuns­
tlCl Gomera, Sociedad Anónima» y doña María 
Teresa Trujíllo Hernández. sobr~ reclamación de 
~'antidad, en el que he acordado sacar a públtca 
subasta. término de veinte días, los bienes especial­
mente hipotecados, baJo las condiciones siguientes: 

La primera subasta tendni ltiear en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, d dia 
21 de abril, a las diez horas, sirviendo de tipo el valor 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Que ,será requisito indispensable para tomar parte 
en la misma que los licitadores consignen en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, cuanto menos, el 20 por 100 del tipo. no 
admitiéndose posturas inferiores al precio de su 
valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. deposi· 
tando'-'C en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignadón o acompañando el res.­
guardo de haberla hecho en el establedmiento deslÍ· 
nado al efecto. 

Que los lUIOS y la certificadón a que se refiere la 
regla 4. a del artículo 131 l"slrin de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores i' las 
preferentes, sí los hubiere, al credito del actor contí· 
nu¡min subsislellte~, entend¡¿ndose que el rematante 
los acepta y queda subrog:J.do en la responsabilidad de 
los mismos. sin dütmarse a su extinción el precio-del 
remate. que se podrá ceder a ter.:era persona. 

De no haber postor en la misma. se señala el día 20 
de mayo, a las diez horas, para la celebración de la 
segunda, sirviendo de tIpO el 75 por 100 dI.': su 
valoración. a,sí (.'omo para la consignación prevenida 
pMa tomar parte en la misma. no admitiendosc 
posturas inferiores a dicho tipo, 

Y, para el Supuesto de que no hubiera postort's en 
la segunda se señala el día 17 de junio. a las diez 
horas, para celebrar !a tercera subasta, sin sujeción a 
Ilpo. 

Bienes objeto de la subasta 

L Urbana: Casa de antigua construcción sita en la 
caUe Trasera. número 17, en San Sebastián de !a 
Goml.'ra, que mIde 170 metros cuadrados. Linda: 
Frente, (a!le de su situación; derecha, entrando. 
hl.':redcros de don Francisco Ja\'ier Darias v don Juan 
vizcaino Padilla, e izquierda y fondo. con' casa de la 
Cumunidad Autónoma de Cana'rias. Inscripnon: 
Libro 39, folío 24, finca numero 4.466. inscripción 
lI'rcera. 

Valor: 35,3H750 pesetas, 
2. Urbana: Casa de dos plantas sita en S:J.n 

Sebaslian de La Gomera, haciendo esquina entre las 
ca!les trasera y calle José Aguiar. con superficie 
perimetral de 233 metros cuadrados. linda: Frente, 
calle trasera; derecha. entrando, desde la calle tmsera, 

,con calle José Aguiar; Izquierda, Fernando Piñana 
Darias, y fondo, herederos de don E\aristo Armas 
Padilla, Inscripción: Libro 43, folio 169, finca 2.698. 
N. inscripción Cuarta. 

VaIOl~ 42.086.250 pesetas. 

_ A efectos de cumplimentar lo prevcnido en la n.'gla 
7, a de dicho artículo 131. se entendera que caso de no 
ser posible la notificación personal a los deudores. 
respecto al lugar, día y hora del remate, quedarán 
enterados de tales particulares con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 6 de marzo de 
I 992.-El Magistrado·Juez, luan Carlos Toro 
Alcaide.-La Secretaria.-1,643.3. 
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TELDE 

EdICto 

Don Luis Gutierrez Sanjuán, Juez sustituto del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción nunll'ro 3 
de Telde y su partido (Las Palmas dl' Q,.ill Cana­
na). 

Hago saber: QUt' en los autos de JUICio ejeCutIvo 
nunll'ru 62;1990. seguidos t·n este Juzgi.tdo a instan­
CIas de! ProcuradOr señor VIera Perel. en representa­
úón de \'Ptga-w Le;:¡sulg. Socit!dad Allónim;:lI~. contra 
«Tr;¡n~portl"s León, Sociedad AnOnim'l1~: «Transpur­
tes y b.eavanoMs león, SoCiedad ~nrinima». don 
Manuel Leon Suarel, dona Mana Candelaria L0pez 
l...mador. don Germán León López y don Manuel J. 
León LÓDCl. sobre reclamación de la clOtldad de 
30.795_985 Jksetas de pnncipaL mas otros 5.000,00Q 
de p~'setas calculadas para intereses. gastos y costas. 
sin perjUIcio de ultenor hquidación: en C'l dia de hoy 
se ha acordado sacar a publica subasta, por térmln~ 
de veinte días. los bienes que luego se dlran. v a 
celebrar en el lugar y fechas siguientes: . 

Pnmera: La primera subasta se señala para el día 4 
de mayo, a las nueve treinta horas 

Segunda: Para el caso de que no hubiera postores, 
se señala la segunda subasta para el dia I de Junio, a 
las nueve treinta horas. 

Tt'fI:era: Para el caso de que la segunda subasta 
resultara desierta, se senala para la tercera el día 6 de 
julio, a las nueve treinta horas, 

Cuarta: Si por causa de fuerza ma\or, hubiera de 
su~pcndcrsc alguna dc las subas¡a~ señalada~. la 
mi"ma qu\!'dara trasladada automáticamentc al pri­
mer vicrn~'s hábiL a la misma hora. 

QUlOta: Las subastas tendnin lugar en las depen· 
denciao; de este Juzgado de Primera Instanoa núme· 
ro 3 de T dde. sitas en esta localidad, ca!!e' Luis 
DorCSle Silva. sin número. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debcrá 
cOllsignarse en la Mesa del Juzgado. o au.;:oitar <;u 
ingrc~o .:n la cuenta d.: consignaeione5 de! nllsmO, el 
20 por 100, como mínimo. del tipo de la suba~t:l 
correspondíent\!' 

A tal efeClo. el tipo de la primera subasta l'oim:idirá 
con el avalúo, Pard la segunda y tercera. la misma 
cantidad rebajada en un 25 por 100. 

(Banco Bilbao Vizcaya. cuenta corriente 3534, 
o;ucursal Telde. dave 17. procediml<:nlo 62-90: 
CUenta de Consignaciones.) 

Scgunda,-r-::o Sl" .ldmitirán posturas inferiores a los 
dos terCIos dd tIpO de cada wbasta. sal\-o en la 
tcrcera, por ser sin sujel'ion a tipo. SI.': podran h:J.(:cr 
po~tur;¡s por ücnlo hasta el mismo momento dc la 
subnst,1, en ph'f!o cerrado. al que se a\,1)m¡mñarj la 
aCfcditacion dI.' la consignaCIón ciluda ant<'~. Los 
f<:mates podrall hacerse en calidad de ceder a lo·cero. 

T erccra.-No sc han suplido los títulos de propiedad 
;. el rcmalank deberá verificar la lllscflpcion dd 
otorgaml.:nto de la escritura. 

Lós aulo,> y la certiiicación del Rt.'glstro de la 
PropledaJ cstaran de manifiesto en la Secretaria de 
e,>te Juzg3do. ententhéndost' que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación existente. ¡¡si como que la\ 
C;Jrg;l~ y gra\'amenes anteriores y preferentes. al ere­
dilo dd actor. contmuarán subsistentes. aceptándolos 
el reOl;Jtante. que quedará subrogado en !a r('spon~­
bllidad de los mismos . .,in que e! precio dd n:mate se 
deSliO": a ~u extinción. 

Relación de blenc .. que se subastan i' su \'ulor 

Inmuebles: 

Solar en Rosita del Viejo, calle Hernán COrtt's. 
pan.:ela 10/14 de! plano privado'de la finca m;Jtriz, en 
Puerto dd Rosario. de Fuerteventura. 3.459_500 pese­
tas, 

ViVIenda número 55 de la caBe Trasera de Segura, 
porta! I L planta baja, en el barrio de los POlOS. de 
Puerto del Rosario, en Fuerteventura. 5.216.470 pesc-
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Vivienda número 27 de fa calle Segura, portal 5, 
planta primera. en el barrio de los Pozos, termino de 
Puerto del Rosario, en Fuerteventura. 4.876.453 pese­
tas 

VdlÍculos: 

Restos de camion «Pegaso». modelo 233 L m"lfl­
eu!3 GC-07!0-AM. 500.000 pe'idas. 

Vdlltulos «PegasO)_ matri{'ulas GC.1527.AL, 
'.2 I 7.1 ~3 p ..... ,>etas; GC-0709->\M. 9.559,93! peSl't;:lS; 
GC-071 l·.\~t 10,082.2!3 peseta~: G('·2J08-AM . 
h.31l2.42! pesetas. y GC-2312-AM. 5.606.025 pesetas. 

Lo" \chiculos l'\tin dep0511ados en 10\ ta!leH's de 
"Comalc-P..:gasO»), ca!!e l...rrcCl!i.'. sin número. urbani-
13Clon \\lomo Blan{'Q». de Las Palmas. 

Otros bienes mmueb!cs: 

Lote de mobiliario de vivienda, eu~a tasación 
de\g!o\ada e in\entano obra en autos. 260,.500 pt:'se. 
tas 

Es depositario don Jase Maria Grandal Garcia y los 
bienes cstán en calle Luis Antuncz, 31. bajo. de' Las 
Palmas. ' .. 

Dado en Telde a 29 de febrero de 1992.-Doy fe.-El 
JUt!l. Luis Gutiérrez Sanjuan.-La &'Crctaria,-2,64~D, 

TERRASSA 

EdICto 

Don Jo~ Luis Valdivit!so Polaina, Magistrado-Juez 
del JUlgado de- Primer.! Instanc!a numero 3 de 
Terrassa. 

Por el presente hago saber. Que en los aulos de 
procedimi~nto judicial sumario dd articulo 131 de la 
Ley Hipoteo,:ana numero 128/1988 ins1ados por Caja 
de .\horros de Terrassa. que litiga en concepto de 
pobre, representada por el Procurador don Vicente 
Ruiz !",mal. contra fin{'¡\ especialmente hipotecada 
por don Fran¡;jsco hvia Corres fbáñez. por el pr~_ 

sentt' se anüncia la pÚblica subast.l de ];.1 finca qu.: ,>c 
did. por primera velo para el pró"imo 20 de mayo, a 
las once hora~. o en su ('aso por s ... gunda vcz. término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 d ... la tasacIón 
('<¡criturada. p,Uil el proximo dia 11 de junio. a las 
once horas, )- para el ca~o de que !a misma quedase 
l.lc~ier1<l. se anuncia la pública Suba'ila, por tt·rCCra 
H'l. térmIno de \-ci,ntc días, y sin sujeción a tipo. para 
el próümo dla 8 de Julio. a las once horas, 

Las cuales se c~kbrarán cn !:.J Sala de Audiencias de 
l'ste JUlgado. bajo las condiciones establecidas en el 
aniculo J 31 de la Ley Hipotecaria y concordantes de 
la Ley de Enjuicinmlcnto Clvil. : par;¡. tomar parte en 
las suba~las deberán 105 licitadorl's pre\iameme acre. 
ditar haber dl'po~itado con anlerloridad en el Banco 
Bilbao-Vlzca:a, oficina 6260, sw.:ursa! de Tcrrassa, 
t'a~k POrlal de Sant Roc, en la cu..:nta a. nombrL' del 
JUlgado de Primera Instancia numero 3 de Tcrra:.S3 
número 086700i)QIOOI28i\8 una <¡urna igual. al 
menos. al ~O por lOO de 1,1 respecti\a \aloración de 
los bien..::.'>, haci"ndo'iC constar expresamente que IQs 
,lUlO\ y certdkaciones de titulas y cargas se ha!lan de 
manifiesto en Secretana; que se acepta ¡;omo bastante 
la titula.:ión obrante en autos. y que las cargas 
a.nteriores y preft!rentes subsistirán, acept¿ndolas \' 
~u("dando subrogado en e!las el rt!matante. sin dest¡"_ 
narse a su o..tmción el precio de! remate. 

El precio de tasaclón escnturaJo de la finca es \le 
4L~W.OOO pesetas y la finca objeto de sub:J.sta cs la 
siguiente: 

Urbana. Casa sita en el término municipal de 
Matadepera, con frente a la calle San Antonio. sena­
lad;) con el número 3. Comput!stfl de planta baja y 
pi~o con porche cubIerto en su parte anterioL Edifi­
cada sobre una porción dt: terreno de 9 l 9 metros 
.:uadrados de superficie, de los que 344 metros 44 
dl.':cimetros cuadrados corresponden fl la edificación y 
el resto a patio o jardín. Inscrita en el tomo :2.192, 
libro 33 de Matadepera. follO 13, finca numero 1.997. 
inscripción segunda, 

Dado en Terrassa a 24 dt! febrero de I 992.-EI 
Magistmdo-Juez, losé Luis Valdivíeso Polaino.-EI 
Secretario.-1,503·A. 
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VIGO 

Edicto 

El ilustrísImo senor don Jo~e Ramón Sánchez 
f-!.,>rrcro. Magi!>traJo-Jucz de Primera lnstan.:¡;) 
numero! de los de Vigo. 

Hace pubhco; Que en este JU/gado ~c su,>tannan 
auto., de prncedlml~'nlo Judici<ll sumario del arw:ulü 
131 Je la Le) Hipotecaria num('f(l IA51n990. pro­
mo .. 1(jo,> por dtln }o<;é Ramón V¡loso A,!vara. don 
Raul -l...!varez t\oguelra, dvn Jos': RJ\cra Rodriguel y 
don 0di!o Rodrigucl Cod!as. domiciliado en On:n,>c. 
rL·prl'~l.'nlado por el Procurador señor -\ucnza 
Mermo, contra don Jose Luis Garcia Qwntela. "'ccino 
de POI.Hevcdra. calle travesía Padre -\moedo. para la 
cl<:(I1' ¡dad de un crédito hipolccari,) COn\títuido a 
ml'dw de escritura pública de fecha .11 de diócmbrc 
(.1<: 1985. otorgada ante el ~Olario de Vigo don Jo~é 
\1aria Rueda Perez, con el número 2.595 d;! su 
protowlo. el cual asciende a la suma de 13.000.000 de 
po:~"I¡¡S. 

Pur providencia de esla lecha se acordó s.a~-ar a 
púhlica subasta, por térmmo de veinte dias. en las 
f,,(has que se indicarán. los bic'ne'i hipotecados que al 
fin;¡1 \C" relacionarán. . 

Primera subasta: TenJra lugar en la Sala .\udicncía 
tk ('ste JUlgado el día 27 de abril próximo,! hora de 
la~ dio treinta. 

Sc'gunda subasta: Se cekbror::i L'n e! mismo lugar. 
\::1'>0 de resultar des.icrta la primera. el día 25 de ma~() 
slgulcnte y hora de las diez treinta. 

T <::r~era ~uba<¡ta: De rc~ultar de~icrta la !>egunda. se 
t'\.'kbrará la tercera. sin sujeción a tipo, el dia 29 de 
jUl1lo Jd mismo año y hora de las diez ¡reinta. 

L\~ condiciones de las subastas seran las siguientes: 

Pnmcra.-Para tomar parte en las mismas deber:.in 
los ll..:itadorcs con~lgnar. pn:viamente. sobre la \1c'ill 
dd JUlgado.o d estabkcimicnto destinado al efecto, 
unJ L'antidad igual, por lo menos, al 25 por 100 
efectivo dd que sir\"C de lipo para la sllbastá. Sln CU)O 
rl"qui~ilo no sl.'rán admitidm, pudiendo haccr~e pos­
tur·a~, por escrito. en pliego cerrado, depo~itando l'n la 
'1C~J del Juzgado. junto con aquél, el importe de 
dio,:ha comignación o acompañando el resguardo de 
hab.:r\o hecho en c1 citado establecimiento. En cuanto 
a la tercera suba~¡a, el depó<;ito sera el 25 por 100 del 
tipo de la segunda,' 

Segunda.-Los autos)' la certificación del Registro a 
qm.' se refiere la regla 4.<1 del articulo \JI de la Lcy 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

Tcrcera:-Que \e entendera que todo liCItador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gra\:;imcnes anteriores y los prcferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsab!lidades de [os mismos. sin 
dc~tinarsc a su extinción el precio del remate, 

("uarta,-Que ser\"ira de lipa para la primera subasta 
d paciado en la escritura de constitución de hipoteca, 
u st.:a, la suma de 17.500.000 peM'tas para la primera 
fiTI(."a v 10.800.000 pesetas para la segunda, y para la 
:'.l'gunda d 75 por 100 de dicho importc, no admitien­
do,>e po,>lUra inferior a dicho tipo. La lerccra se 
n:kbrara sin sujeCIón a ¡¡PO. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calldad de 
o:der a un tcrcero. 

BIenes hipotecados 

A) Terreno a montc rocoso peñascal, con algo de 
pa~toreo, viña y parte de labradio regadío, conocida 
por. los nombres de «A Peza». «Granja de lo~ ("r<,gos») 
y «Torre Vela», casi toda ella cerrado sobre si, cn 
terminos del pueblo de Zaín. parroquia de Sejalvo. 
municipio de Oren~e, de la superficie de 91,091 
metros cuadrados, que linda: norte-, con camino que 
va al pueblo de Zaín~ sur, mas de Emilio Iglesias y 
hered.:-ros de Emilio Ferre.iro, \"ccinos de Sejal\"o, yen 
pnrtc con la finca que se descrihirá a continuación 
baJO la letra B: este, casa del pueblo de Za¡n, 
propiedad de ~fanucl Rodriguel. Fernandez, finca de 
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:-'1anud loureiro, Conccpción de RIVO, hercdno~ dl' 
Manuel Losada, Dioni ... io Iglesias. camino de Zaín JI.' 
las CII"\tI\eiras. linca de herederos d~ AntonIO Ri~o y 
otros. \. oüt ..... Ramon Santás, .\sunción Freir(,. Flall· 

rl~l'O Pa\ón. Juan de la Iglesia! OtfO". ~ en parte 
[.1mbl';n e'on la finca '-lue se dcscnbirj a úHlt!!lUat..I')!~ 
baJ(' la ktra B. fn~rflt0 en el folio ¡..¡.¡. \ ul"lto dd libro 
de nref1\(.". ~ec("lon prunl'ra. tomo 1.130 de:! ard;)\'o, 
fi:-:,'a }l0f,'I. in\..:ripuon ~egllnda. 

B¡ T~'rrl'no dedl..:ado a mun\\:: ,:n donde' I!Jm;!l1 
,,\ Paa>" «(,ranj:¡ de lo~ Cn.'g{1~» \ "Tun,;: \ ~L1». ~n 
!L"rmlil"~ Je:! pUl'hlo dl' L¡in, parruqllla de S('JJh o 
mUI1Ii..'lpi\l de Orl.!me. d .... la \up('ffille dI.! I ~.!)i;(¡ 
Illelr,,) ctladr;¡Jo~ .lproúmaÚal1lenlt'. que Iind::L n\lrk 
y .:'>1c. iil1l"a de donde t'sla fue sq~reg3da. u ~ea ¡,l 
dl',>crltJ ba)<J la ktr3 ,\: sur. Emilio Igk~las y hcn.:dc· 
r0S de Emill\) Ferretro, y oeste, de RJmún S:mlJ'" y 
olro~ ln~~nto al follo 1.¡.7 del libro }l)(¡ de Orl'n~~·. 

lin..:a 3l96i1. 

Al mJ ... mo tiempo ,>e notiiica en forma kg.l] a dICho">, 
demandad{)~ d ~l'nalamtenlo dc la~ SUb:lst:l~. 

Dado en Vlg~.a 2x de lebrero de 1992,-E! \bg~~' 
Irado-Ju~'¡," Jose Ramón Sjnchez Herrno.-El Sene!a­
no -~.676-D. 

ZAR-\GOZ .... 

Edictos 

El JUlgado de Pnmera lnstanCla nUmel"0 10 de 1m de 
L .. J:rJ.J;ula. 

Hace' ~aber: Que en auto~ de ¡UlUO eJc"l'utl~'\ 
número JL'.;¡¡¡91. a ln~tanelas de la :ldora Caja ,k 
\horr0\ y \Ionte de Piedad de ZaragOla ..... ragúl1 y 
RioJa. rL'"pfóentadJ. por la Procuradora senllra BOI1I­
lh .... ~íendo de'mandad!) José lui~ GJrga!lo \1a!lCl1. 
con 'domlcilio L'n calk \lUla Sen Za~a. 2, pnml'ro. H. 
Zaragota. ,>e, h;¡ ilcon.bdo librar el pre,enle ! ~u 

pu!Jltt'ación por tú"inino de veinte día~. anunciánJ\J~e 
la \t..'rlla púnhca dl' 1m hient'S embarg;ld()~ como J,. la 
propll'Jad dc l'ste. que con su valor d~' ta~a\:lon ~e 

expre~:L en 141\ sigul\'ntcs condiCIOnes:. 

Primera,-Para lom:lr parle ddx~r:i con~Jgnar\c prc'­
\,wmL'nt..: d :.() por 100 Je dichos pr"t'lo~ dc' t:l"'ll"l<.\11 

s.:gunda.-Se adn1l11rán po,>turas por escrito. en 
,>obre ("errado. depositado en b Me\a dd Ju.tgado ("on 
an1l'llOnJ;¡d a imciar'iC la licitación. 

Tcrú'ra.-Ditho remate podra c;:der~e a l~'rc('ro 

Cuarta.-Lo~ autos'! ccrtífiClción del Rl.""gi~lro e'>liln 
de m¡miti ... sIO en e<;te JUlgado, y las cargas af\"ll'nOro.'~ 
y preferentes, SI la~ hubiere. continuarán ~ub~lslentes. 
subrogándmc en las mismas el r~matante y \ln 
d~'st¡nar~e a ,>u e.\tincion d. precio del rematl'. 

QlIima.-Tl'ndra lugar cn c<;te JU.lgaJo. a la~ dIez 
hor3s de las SIguientes kcha5: 

Primera 5úba~ta, el 12 de ma~o prÓ\lmo: en dI,:¡ no 
~e adm\tmin pmtura~ infenoro.'~ a la~ do\ It'rú'ras 
partes de' dJcho" a~aluos. De no cubnr~e lo redanudo 
) qud¡lr d~'~icrta en todo o en parle. 

Sq;unda suba'>!a, d 12 de junio sigUIente: "n e,>la las 
posturas no seran mfl'nores a la mllad de lo~ a\aluo,>. 
De dar~l." las mismas Clrcun~tan[ins. 

Tn('era ,>uhasta. el R de jubo pró'omo Iflm":lhaw, y 
,>era ~¡n sujeemn a tipo. 

Son dn:hos blCne~: 

Una partiCIpación indl\ isa de dosimll tn"t'il'nl;l~ 

Ir,'lnl:l y CU¡ltro a\¡¡s parte~. con d US0 ~'\d\Jsl\<.l dl.":a 
plata de aparcamiento Sc'na!ada COIl el num('ff} 9:'; dd 
local en planta de sótano primero. nllnwro 1 de la 
rotulación gen~'ral. dc una urbana sita en Zar;¡goIJ, 
sobre la manzana Y-a del polígono 37. ~t!bpu!igllno 
«La Pall·>. barno de Torrero, descrito ell la l1l~crifKiOn 
prinKra ) tercera d.: la finca número 19 398. a los 
fól!O~ 95 y 98 vuelto del tomo 3.936 del archi\ll, Ilhro 
285 dc la '~ccción cuarla. Valorado en 700.000 pcs1.""1JS. 

Cna participación il1di\isa de tres/mil trcslÍenl:ls 
lr~mtJ \ cuatro a\ a\ partes, con el uso ndusl\'o de la 
p!Jla d~ aparGlfllÍento seilnlada con el nliml.""ro 96 dd 
local en planta de sótano primero, número 1 d~' la 
rotui:Kion general. de una urbana sita en ZaragOlJ, 
,>ohre la man7ana Y-a dcl poligono 37. subpoHgnno 

9511 

"La P:1n,. barrio de Torrero. de,>cnto en la inS(."ripctón 
prl'-l,'CI ~ ten."cra de la tinca numero 19.39R. a los 
t;)!J(\~ 45 \ G8 \ liCitO de] tomo 19J6 dd archiVO. libro 
::,.;: J.:: ti ~.:-ccion cuarta. VJlorado en 1,()I)O.I.li)1) de 
j" ,,'~a, 

1. (1:\ p,lrtlclpat'h'l1 Indl'l~a de !re~.m¡l ¡resri\:nt~h 
" "".1 \ c':Jatrn :l\.IS pnrlL',>. (un el u,>n e'.dt~"'I\o d,: la 

f'·.'/,l d~> .1r:lr,,:H'l:,'llto \C'1abJa CIJO clIHl~'.·ro 'l-:' tkl 
'"_':l! ,n planu ,1<: ~\ltaI10 pnmero. 11:.1."'1,'1"·1 1 J,,: la 

i"O!LJ:,,'. )'>Il c,'ncr;¡!. de una urhan;¡ ~iI:1 1.':1 !.,rago/J.. 
,,"C:~ L1 m;~I1/ . .lI1a Y-a dd f)ol;gnno ): ~lJhp(lligon0 
,,1.11'.\1'>. rJnw Jl' lnrrnn. Jl'~en1n ~'11 j;¡ l:l~,t:rel,m 
¡l' .t~1,'~·:l :- ll'r~er:1 de )J lim:a I1Un1O:I";I ) l} y¡,'< a lo,> 
I,J'I<)\ <15 \ (liS \-uelto JelW11lo .\ (¡JI, dd ,lf.:hl'<]. hbrn 
: __ 5 dc' l~ ~eCU\l;) dlarta. \·alor.lJo ,'11 J.()f¡iJUUO de 
P~",,,Ll ~ 

PI~U \"'\!.unc!o. B t..'11 la pnmera plal1ta supcnor, Je 
Ufh.\ in.i9 metros l"uatlradm dc' \uperfiele uld, que 
l:n~l.1: frente. cap del ascemor. re1!ano pi~,) ktra e de 
Igtul pianl:! y via puh!ica: derecha entrando. (',lja de 
:',",'''¡1\'lr v pl~O le1ra -\ de ·igual pj;¡n:a: ;"lqUlerda ~ 
..:\[",,1d:1. \~ía\ publica~, ")0 cuota de ..:opn'plc·dad .. \95 
pnr 1n\! E~ parte de la C;.l~J <,n d monte de Torrero. 
lk eq:l CIUdad, Partida de \-1Iratlore5. ~ohre la parcela 
numtrn 20 de! plano de parcelaciol1. t..'n ealle sin 
nomhre v sin número. In~('rila en el Regi\lro de la 
Pr"r¡ed¡I~¡ numero 5 de ZarJgDla al tpme 1.3811. folio 
2C6. finca H1.567. Valorado en ó.onQ.O(l["i de pesl'tJs. 

Dado en Zaragola a ~ dc' r;, .. hn .. ro de ! 992.-EI 
\ 1.:0;, ,tr ,.¡do-J uel. :La SccrClaria.- 2.647 ·D. 

* 
El Jt.:,,/ J,: Pnl1lecJ In\lant"Ja nUl1lc"f0 ~ l!'" 7ar.l!;oJ:L 

!Lll': ~abcr: ()u<.' en aulO~ nlil1lc·ro 7':10- \, I'HL a 
1Il'-l,'¡WIJ del advr e¡lJa de .\lj¡'rro\ ~ \10111<.' J.: 
!':,,'d,IJ de' !:¡r:.l?O¡:L n;prcsc'l1L1do pOI d Procurad(lr 
~c'linr Bonilb. \: ~Icndo dl'rTlanJaJv don Franctsco 
.la'l<.'!" \1uratilla Cahlllo !" donJ. habel Garrido 
\ 1, n', Pi). (on Jonu-:illo l'n Guad;;~a,:.!ra. calle dl' 
\LllW~1 \kdrano. nllmc~\J 19. se ha ,kNJ;¡JO librar d 
Pl~\l'pk \ ~u rublilJ("lún. por tuml!lO de \':!l11e dIJ'. 
,1'1 0:';' !.Hl·do~<.' IJ \ cnt:! pu hliea d~' Jo ... PI":"·~ cm h3rga· 
¡\;l'. ~'l!1hl de b prorÚ:d;lJ de c',t, ... qm' "m "ti \ ;l!-:lf dt' 
,;I~¡1l"I<ln ~c e"\presar::in. en la~ slgmenk~ l'OndIC10nl'\: 

Pnmcra.-Para tomar parte ddxrj n¡n~lp1JhC pre­
\'iJm:ntl' d ~O por JOO dI.' dich{)~ prC(w~ Je l;l<"'Kiún. 

'iegunda.-S..: adm!1iran po~tura~ pUf c~cr!1O. en 
~nblt' cerrado dl'po~itado ('n la \fe~a del Juzgado con 
illlkrlPridaJ a 1I11óarse la ¡intaGlÍn. 

T~'r(l"ra.-Dlcho r~'mak' podra ("l·de-r\.:- J terc .. 'ro. 
C'uana,-Los auto,> y!a eeniti<:;1('ion J<.'l Rep<.tfo ...le 

Ja Pr,lpwdad eqan de manitie..,ltl c'n la Sl'netaría de! 
JUlg:IJO. ~'nt~'nJlc'ndLlS~' qm' todo hlltndur acepta 
L'01110 ha~tantl."" !a tl!ulaciün: que la'> C3r:;a" ant.:riorl"s 
\ \;¡~ preferente~ al lT.'dito del actor. ),1 las hubiere. 
~'u¡¡wlUar¡in ~Ub\l~h.'ntl'~. entendll'!1do~~' qUe' d rema­
¡;:¡nk 1;1\ acepla y ... ..: ... uhroga en la rC'sp{'Jl~ahtildad de 
b~ m¡Sm,l~. sin destinarse a ~u e:\tmnon el precIO dd 
rcmate. 

Qmnta.-T>.!ndra lugar >.!n este JUlgado. a bs dIe¿ 
hOIJ.~ de las,slguiel1tes fcch3~' 

Primera ~Ub,l'>l¡L [! dl:I':9 de ahnl prD-\!mo; I.""n dI;¡ 
11', ~(' admltlrrtn po~tufas II1f\'rlllreS a Jldtn~ a\·alull~. 
De nI) cubrirse \o r~'cbll1ad() ~ quedar deSierta en todo 
(1 ,'ll pJrk'. 

Segunda \uhasL!: el di,J "'!.7 de ma~o ~iguit"nlc en 
":'~1a I:l~ P{)~lurJ~ no ~..:ran ink'nores ;\! -5 por 100 J(, 
!os ;1\ .11uos. DI.' Liar~~' 1¡1~ ml~ma~ circumtantias. 

Tercera suba\ta:'f1 dia 26 d.: JUniO prO.\.1f110 inmo.'­
di:lto. 1 sná sin sUJl'l'ion a tipO. 

Bténcs obJI.'lO de suha\ta 

l. Urbana.-Lond ("omcrci31 y almacl'n en planta 
~ó¡;¡no ! planta bap cn ].:\ calle \1anud \.kdrano, 
numero Il), de Gll:ldalaJara, 

¡n,nlto al tomo I'¡'O':, hbro 9.1. foho ". fin..:a 
nÚIl1<.'fo 1.696. m~lT¡pción 5<.'gunda. 

\';¡\,JI'ado en 11.%!.~15 pe~etas. 
, t."rbana.-Plw de~tinado a \i\"icnda en planta 

primera alta en la calle .\fanuc1 .\1edrano. número 1-9. 
dI." Guadalajura. 
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Inscrito al tomo 1.402. libro 23, folio 75, finca 
número 1.697, inscripción !iegunda. 

Valorado en 7.249,205 pesetas. 
3. Urbana.-Piso destinado a oficina en planta 

primera alta en la calle Manuel Medrano, número 19, 
de Guadalajara. 

Inscrito al tomo 1.402, libro 13, folio 77, finca 
número 1.698, inscripción segunda. 

Valorado en 3.452.795 pcsdas. 
Dado en Zaragoza a 26 de febrero 

JucL-EI Sccrctario.-2.645*D, 

* 

de 1992.-EI I 

El Juez de Primera Instancia número l·e de Zara­
goza, 

Hace saber: Que en autos número 1.I48/91.C, a 
instancia dd actor «Banco Bilbao Vizcaya», represen· 
tado por el Procurador señor Andrés laborda y 
siendo demandados «Aranda perez. Sociedad An()... 
nima», José Miguel Pardos, Angeles Aranda, Jesús 
Vicente Manda y otros, con domicilio en Zaragoza, se' 
ha acordado librar el presente y su publicación, por 
¡énnino de veinte dias, anunciándose la venia pública 
de los bienes I:mbarg,ados como de la propiedad dI: 
éste, que. con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguient~s condiciones: 

Primera,-Pani tomar parte deberá consignarse, pre­
viamente, el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Sc admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tefcera,-Dicho remate podrá cedef5C a Ie-rcero. 
Cuarta,-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 

hora~, de la~ siguientes fechas: 

Primera subasta: El 17 de junio próximo; en e-l!a no 
se admitirán posturas inferiores a las dos ten.."eras 
p.1.rtes de dichos avaluos, De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El21 de julio siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circur.stanclas, 

Tercera suba~ta: El 23 de septiembre proxlmo 
inmediato y sera sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

f. Urbana: Almal:tn de butano. en termino de 
Miralbucno, partida de Val de fierro, compuesto de 
seis edificaciones de las siguientes características: 

Primera.-EdlficaclÓn destmada a garaje, con una 
extensión superficial dé 90 metros cuadrados. 

Segunda.-Edificación dedicada a aseos y vestua­
rios, de 14.40 metros cuadrados. 

Tcrcera.-Ed!ficaciim destinada a vivienda para el 
vigilante del·almacén. oficinas y en parte almacena­
miento matcria!, de ! 68.60 metros cuadrados. 

Cuarta.-Dos naves para almacenamiento de gas 
butano. separadas la una de la otra, con una extensión 
de 273,60 metros cuadrados y 242,20 metros cuadra­
dos, respectivamente. 

Quinta.-EdifiGlc!ón dedicada a lavabos y servicios, 
de 35 metros cuadrados de superfkie. El resto de! 
soJ.ar no edificado de 2.732 metros cuadrados se 
dedica a playas de carga y descarga de matenales, 
rodeada de una.,cerca, Figura Inscrita a nombre de la 
Sociedad «Aranda Pérez. Sociedad Anónima» Es la 
finca número 53.344, al tomo 2.398, folio 201. 

Valor: 30.000.000 de peseUls. 

"1 Rustica: Campo en termino de Miralbueno, m 
esta clúdad. partida de Vistabella, de regadio. que 
ocupa una superficie útil de 1.800 metros cuadr.J.dos. 
Dentro de su perímetro se em:uentra construida una 
vivienda un!f;:¡miliar. que ocupa una superficie cons­
truida de 90 metros cuadrados, Figura in~cnta a 
nombre dt, la Companía mercantil <<Aranda Pcrcz, 
Sociedad Anónima)), Es la finca_número 60,569. al 
tomo 2.263. fol.JO 128. 

Valor 9.000.000 de pesetas. 

«Aranda Pérez, Sociedad Anónima» y otros: 

Relación de bienes peritados: 

L Un vehículo matricula Z-9851-Z, marca «Mer+ 
e'ede'»), modelo 280Ce: 1.000.000 de pesetas. 

:: Un vehículo matricula Z·0576-X, marca 
«M,A,N.», modelo 0I36F: 1.500,000 pesetas, 

3, Un vehiculo matricula Z-048763, marca 
K'\' via», modelo 2500: 75,000 pesetas. 

4. Ln vehículo matricula Z-8591-AB. marca 
«Rcnault», modelo R-2! TXE: 800.000 pesetas. 

:; Una carretilla elevadora, marca "FenwICk». 
ga~il: 50.000 pesetas. 

Ó. Tres. s.icnas de cinta, marca «.-\brain Herma­
now' 750,000 pt.'setas, 

7 Cna cortadora de cuatro discos: 250,000 pes.e­
las 

8. Una cortadora, tableros dí ... ·{:fsOS cortes: 75.000 
pese1n~. 

9. Una cortadora, diSCO 60 centimetros, 
«Argemi»): ! 00,000 pesetas. 

Suma total: 4,600,000 pesetas. 

Sirva el presente' de notificación a los demandados 
para el supuesto de no poder practlcar~ por los 
medIOS ordmarios. 

Dado en Zaragoza a 28 de febrero de !992.-E! 
JucL-EI Secrctario.-2.669_D. 

* 
Don Pedro Antomo Pérez García, Magistrado-Juez 

de! Juzgado de Primera Instancia numero :: de 
Zar;¡goza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
d numero 227!l987, se siguen autos dc eJecutivo­
otros titulm, a instancia de !J Procuradora dona 
Natividad Isabel Bonilla Parício, en H'pn:wntat'ión de 
la Caja de Ahorros} Mame de PIedad de Zaragoza, 
Amgón y RioJa, contra doña Eulalia Mourenza Gar­
cia. doña Maria de! Carrncn Ruiz PeláCl y don José 
Dame! Torre:. Mourenza, en reclamación de cantidad; 
en cuyas actuacIOnes se ha acordado sat'ar a la venta 
~'n pnmera } pública subasta. por término de veiote 
días ~ prccio de su ¡lvalúo. In siguiente finca embar­
gada a la demandada dona Eu!aha Mourenza Garcia. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AuciiLncia JI' 
es!e Juzgado, SitO en Zaragoza, plaza Pilar. numero 2, 
el pn'lX!mo día 21 de mayo_ a las dicl horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera,-EI tipo del remate será de 6.500.000 
Ik'Se!;¡s. sin que se admitan posturas que no cubran 
!as do:. terceras partes dc dicha suma. 

Scgunda.-Para pooer tomar parte en la licitaCión 
dtbcrán los licitadores consignar pre .... iamente en !a 
\-fe'>:! del Juzgado o establecimiento que se destme al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remale, En la forma 
prevenida en la ley o previo ingreso en el Banco 
Bdb,lO VizcJ.}a. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
plitgo ~"Cfr¡¡do. desde el anuncio dC la ~übasta h::lsta su 
("c'khracion, d('pú~itandu en la Mesa del Juzgado. 
Junto con ,¡quéL el 20 por lOO de! tIpO dd remale, 

CUJr!;¡.-Podrá hacerse 1.'1 rem<lh" a cahdad d,' c;:der 
a un ¡crcero. 

Quinta.-Se resenarán en deposito, a In,>tancia de! 
::\crc'l·dor. las consignaciones de los postores que no 
rcsuHarcn rematantes y que ¡ó" admJ\an } hayan 
{'ubl'ntu el tipo de la subasta. a efectos de que, SI el 
primer <ldJudicatano no cumplicse la obligación, 
pueda áprubarse el Temate a favor de los que le Sigan 
pUl' d <)rdl'n dIO ~us respecti\'as posturas. 

SC\ta.-Los titulas de propiedad, suplidus por certi­
ficaCIón del Rl'gi~tro. se encuentran dL' manifiesto tn 
la Sccn.'taria del Juzgado, debiendo 105 liCitadores 
con!(¡rmJrse con ellos, sin que puedan cxigir otros. 

S":ptima.-us cargas y gravámenes antl'flOreS ~' los 
prd~·renks. SI lo~ hubiere, al {'redito dd actor queda­
r:in sub~í5Icn!CS y sin cancelar, cnlendlt'ndost' que d 
n'malantt' los acepta y queda subrogado en la r<!spon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dd remate. 

Octava.-Para el supuesto de que ré~ultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga Jugar la 
segunda el próximo día J 7 de junio, a las diez horas. 
en las mIsmas condiciones que la primera, excepto el 
tlpo del remate, que será del 75 por lOO del de la 
primera; y. caso de resultar desierta dicha segundJ 
!>ubasta, se celebrará una tercera, sin sujecion aupo, 

el día 16 de julio, a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiCIOnes fijadas para la 
segunda. 

~os bienes objeto de subasta son 105 siguientes: 

Piso quinto, puerta primera de !a casa numero ¡..j. 
de la mUe Agustín Domingo, en San Fdíu dI.' Uohre­
gat. s..., compone de tres habItaCiones, coml'doL 
nx:ina, cuarto de a!>C"o y lavadao. MIde la superfiCIe 
de 63,86 metros cuadrados. Linda: Frente. enlr.J.ndo. 
hueco de escalera y vivienda quinto, segunda: dere· 
chao entrando. resto de m<lyor finca; izquierda. patio 
de luces y la ",'!vienda qUinto. cu;:¡rta~ fondo o espalda. 
palio de luces y. en parte. casa número ti de la misn1<l 
calle, Tiene asignada una cuota del 4,25 por 100. 

Inscnta al folio J59 del tomo 848 de! archivo, libro 
68 dc esta CIUdad. finca número 3,308, inscnpción 

, segunda. 
Valorada en 6.500.000 pesetas, 

Dado en Zaragoza a 9 de marzo de 1 992,-E! 
M;¡gistrado-Juel. Pedro Anton!o Pérez Garcia,-E! 
Secretario. - 2. 646· D. 

REQUISITORIAS 

8ajo a[lf'rcibmw'mo de ser "tkeiaradu5 rebe!dl'f l' d(> ¡nOIrf/T en 
1m ¡j"mar f('}['onsahildud('\ l<'gafcs, d,. no prn<"nlanc !U5 
1"'O,CHUios q¡U' a cunllnll.J,·/{l11 1<' ,'.lpr"Ji.Nlell el p!<l:CJ q¡U' 
Ji' in tila.' a ,'{1m,.,. desd,' l'I d/u d,' la publ¡cl1(101l de! 
,!mO/no el! !'j·te panidlco O(/CW/ 1" I1l!1e el 11l:g",Jo (1 

1 nhllll¡¡/. q¡,C JI' sena/u. SI' fes 01<1. IIi1ll1iJ y ("¡¡¡p¡<1~u. 
<',¡c·UI:.r;;,lIIdus(' u loda~ fa, Awofldad::s .r Ag!'llIn de la 
{',¡{¡na .\llIIUClP.t/ procedan u/a/IJo,",::. "'¡PIl"U ,. rondll(­
nm¡ dI' <lqHdlas. pOHll'ndo/n a dn¡!iHIClo/J de ¿¡dIO jue:: 
,1 TnhiilW! ("un ilITl'g!o a 1m Mund,)! (UlTI'spondICIlICS a 1" 
1 {'j" de EIlI:/lCiaIlIlI'I!W Cl"llIIlIIa/. 

Juzgados civiles 

El Juez dcl Ju¿gado de Instrucc:<."'1 numero 2 Je 
Figueras. 

Hace saber: QuC" en resoJu(""Íón dictada en cl proce­
dimiento de referencia se ha acordado fequenr a la 
persona cuya identificación consta más abajO para 
que en el término de diez dias comparaca ante e~te 
Juzgado a fin de :.er ingresada en prisión. por encon­
trarse en ignorado paradt.'ro (articu!o 835, número 1, 
de la Ley de EnjuiciamJl!nto Criminal), bajo apt.'rcibi­
micnto de ser declarado rebclde SI no lo realiza. 

Al mismo tiempo se t'l1carga a todas las autond:.des 
de! Reino y se ordena a todos los Agenks de la Policía 
Jud!cial para que procedan a la busca y captura de la 
mcncionada persona y su puesta a disposicion JudI­
cial 

Referencia procedimiento: Ejecutoria !82!!986, 
Nombre y apellidos: An!onio Daums Ge110VCf 

Documento nacional de identidad!pasaportt': 
40.4! 3, 1 71. Naturaleza: Borrassa (G~'ron;:¡). F<:cha 
nacimiento: 15 dc ma}ode 1940. HiJo de: Tomás y de 
Ana. Estado: C;:¡sado. Protbión: Carnicero. UJ\Jmo 
domwillO conOCido: Pescadores. !9, Rosas (Gerona). 

Flgueras. 7 de enero de 11J'i2.-E! JUl'Z de Instruc­
cion.-El Secretario JudioaL~ 719-F, 

ANULACIONES 
Juzgados civiles 

Por la presente, que se e"(pide en mCTlto5 del 
proccdimitnto proceso oral 91;1986, segUIdo en este 
Juzgado sobre robo con fuerza en las cosas, se deja Slfl 

efectu la requisitoria expedida con feeha 13 de febrero 
de 1992 interesando la busca y captura de Marct.'lo 
Monroy Roman, documento naclOnal de identidad!­
pa~aporte 40.52! .823, soltero, nacido el 30 de julio dt· 
1965. natural de Puebla de Obando IBadajol), hijo de 
FranCISCO! de Angela. por haber sido habido. 

Figuer~s, 13 de febrero de J992.-E1 Juez de lnstruc­
eión.-El Secr{'t3rio.~ 70S·F. 


